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Contenido  
El Sistema Estatal de Protección Civil, es el conjunto orgánico y articulado de estructuras, 

métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones, que establecen las dependencias y entidades de l sector público del Estado y 

Municipio s, las organizaciones del sector privado y social, el cual tiene como objeto 

salvaguardar la vida, integrida d física y salud de la población, sus bienes y su entorno, así 

como la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente, ante la ocurrencia de 

algún agente perturbador, reducción así el riesgo de desastres.  

El Gobierno del Estado de Baja Californi a Sur a través de la Subsecretar ía de Protección Civil 

elabora el present e documento denominado  òPrograma para la Atención de Fenómenos 

Hidrometeorológicos 202 3ó o Programa Especial de Protección Civil, incluyendo el su P lan de 

Contingencias, en el cual se asume la rectoría de la Gestión Integral de Riesgos generado por 

los Ciclones Tropicales.  

Con lo anterior, el programa integra acciones de mitigación, identificación de riesgos y 

campañas de difusión en cuanto a las medidas preventivas en caso de u na emergencia por  

un fenómeno hidrometeorológico, las cuales es necesario conocer a fin de prevenir 

situaciones que lamentar y actuar de manera coordinada ante la presencia de estos 

fenómenos naturales perturbadores, a través de la correcta integración de l Consejo Estatal 

de Protección Civil optimizando la operatividad y capacidad de respuesta.  

 

Introducción  
Para la consolidación de la Cultura de Protección Civil, es necesario que sus habitantes tomen 

consciencia de los riesgos a los que están expuestos, s e esfuercen por prevenirlos, 

implementen medidas para mitigar sus efectos y se preparen para enfrentarlos.  

A¶o con a¶o, durante los meses de mayo a noviembre  la òTemporada de Lluvias y Ciclones 

Tropicalesó del Oc®ano Pacifico, trae como consecuencia Inundaciones Pluviales  y Fluviales, 

la presencia de Vientos Fuertes y Lluvias Severa s, afectando principalmente a la población 

más vulnerable acentuada por las condiciones de pobreza multidimensional extrema, rezago 

social, y que se localiza  en accidentes orográficos contenid os en pueblos de  zonas costeras, 

zonas de la sierra de la mancha urbana y rural de la entidad, siendo uno de los principales 

daños el sector económico al detenerse el turismo, para lo cual, es necesario detectarlos y 

ejecut ar medi das preventivas en ellos, para así evitar el riesgo de daños a las personas, 

viviendas y áreas de trabajo.  

Por lo anterior, y siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley General de Protección Civil  

y la Ley de Gestión de Riesgos para el Estado  y municipios de Baja California Sur , es prioritario 

realizar acciones preventivas para dar apoyo a las personas en situación vulnerable en las 

distintas zonas del Estado, por ende, se elabora el presente Programa para la Atención de 

Fenómenos Hidrometeoro lógicos 202 3, como  instrumento de planeación y operación que se 

implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e instituciones, 

ante un peligro o riesgo específico en un área o región determinada, que involucran a grupos 

de poblaci ón vulnerables, y que por las características previsibles de los mismos, permiten un 

tiempo adecuado de planeación, con base en las etapas consideradas en la Gestión Integral 

de Riesgos.  
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1. Antecedentes  

En el estado de Baja California Sur se han presentado afectaciones durante las pasadas 

Temporadas de Lluvias y Ciclones Tropicales debido a que las condiciones de temperatura 

en el Océano Pacifico favorecen la formación de huracanes o ciclones tropicales, siendo los 

meses de agosto y septiembre, principalmente, cuando se registran los impactos de estos 

fenómenos con  mayor intensidad.  

En cuanto a l os registros en la entidad algunos de los ciclones que han dejado más 

precipitaci·n han sido òKikoó, con 302 milímetros registrados en 24 horas ; También aparece 

òNoraó, que impact· en 1997 con categor²a 1 y tuvo una precipitaci·n de 318 mil²metros en 

San Bartolo ; Un a¶o despu®s, òIsisó, de categor²a 1, registr· 386 mil²metros en la Ribera. Por 

¼ltimo, destacan òJulietteó que tuvo un acumulado de 400 mil²metros y òOdileó de 490 

milímetros en San Javier.  

Este ¼ltimo, junto al òLisaó, han sido los m§s devastadores en nuestra entidad y ambos tuvieron 

su impacto en el mes de septiembre, en distintos años. En el caso del s egundo  trajo 

consecuencias devastadoras, debido al radio de sus vientos máximos, que no se encuentran 

pegados al ojo del huracán.  

Otro aspecto importante, es que existen fenómenos que pueden afectar el ciclo de los 

huracanes, como òEl Ni¶oó y òLa Ni¶aó. Por ejemplo, si el primero de ellos se alarga, las 

temperaturas cálidas se extienden muy al norte. Esto provoca que los ciclones continúen en 

esa ruta, con trayectorias y desarrollo ciclónico más largos.  

Por tanto , el Gobierno del Estado, a través de la Subs ecretar ía de Protección Civil, ha 

desarrollado el òPrograma para la Atención de Fenómenos Hidrometeorológico  2023ó, 

documentando las acciones de Prevención, Preparación, Auxilio y Recuperación, para su 

implementación coordinada entre los tres órdenes de gobierno y los sectores privado y social, 

ante la amenaza o impacto de un ciclón tropical.  

A fin de garantizar la correcta operación del programa, se han realizado diversa s acciones 

entre las que destacan: la instalación del Consejo Estatal de Protección Civil, la emisión de 

productos con información meteorológica y recomendaciones a la población, el 

fortalecimiento de la difusión de medidas de prevención a través de medios  masivos de 

comunicación y redes sociales, la  gestión para la conformación de un fondo de 

emergencia s, la implementación de una reserva estratégica, la red de refugios temporales y 

el fomento de los sistemas municipales de protección civil mediante la ases oría y el 

acompañamiento a los Ayuntamientos del Estado.  
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2. Objetivo  
 

Establecer las acciones de Prevención, Preparación, Auxilio  y Recuperación que realiza el 

Gobierno del Estado, en coordinación con otras instancias de carácter Federal, Estatal y 

Muni cipal, organizando la ejecución de los protocolos de emergencia necesarios para 

afrontar la amenaza o impacto de un ciclón tropical, dando prioridad a la salvaguarda de 

la vida humana  y la protección de los bienes en su entorno.  

Por tanto , habrá de considerarse como aspecto prioritario el restablecer lo antes posible los 

servicios básicos de las localidades afectadas, e iniciar la reconstrucción de la infraestructura 

dañada conforme a la capacidad de los organismos involucrados a fin de re gresar a la 

normalidad de la vida cotidiana.  

La elaboración del presente documento, se inscribe en el intenso y extenso programa de 

difusión de diversas instancias gubernamentales y privadas, con el propósito de sensibilizar a 

la población para estar prep arados ante el impacto de algún fenómeno natural perturbador , 

saber actuar con certeza ante algún riesgo  radica en estar bien informado y haber adquirido, 

con suficiente anticipación, el equipo y las provisiones que puedan ayudarnos a preservar la 

vida.  
 

3. Marco Legal  
 

El cumplimiento del objetivo planteado y con el propósito de logra r su fin, es necesario que 

los instrumentos rectores de planeación sean sustentados en un marco legal que les brinde la 

congruencia con el que hacer público y el respeto a la ciudadanía. Por ello los instrumentos 

jurídicos que dan marco al funcionamiento de este programa son los siguientes:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur;  

¶ Ley General de Protección Civil ; 

¶ Reglamento de la Ley General de Protección Civil ; 

¶ Ley de Protección Civil y Gestión de Riesgos para el Estado y Municipios de Baja California Sur ; 

¶ Reglamento Interior de la Secretar ía General de Gobierno;  

¶ Ley Orgánica de la Adm inistración Pública  del Estado de Baja California Sur.  

El ámbito de actuación se encuentra señalado en su artículo 6 de la Ley de Protección Civil 

y Gestión de Riesgos para el Estado y Municipios de Baja California Sur, en donde establece 

que òla materia de Protecci·n Civiló es el conjunto org§nico y articulado de estructuras, 

métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 

acciones, que establecen las dependencias y entidades del sector público del Estado y 

Mun icipios y las organizaciones del sector privado y social, que tiene como objetivo 

salvaguardar la vida, su integridad física , la salud de la población, sus bienes y su entorno, así 

como la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente, ante la ocurrencia de 

algún agente perturbador, así como en la reducción de riesgo de desastres.  

Ante ello, existe una clara vinculación con los diferentes ordenamientos legales que señalen 

acciones tendientes a proteger la vida de las personas, sus bienes y entor no ecológico, así 

como los servicios estratégicos, ya sea a través de la atención, la recuperación o el 

restablecimiento ante situaciones de riesgo, siniestro o desastre.  
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4. Estructura del Sistema Estatal de Protección Civil  
 

1. Consejo Estatal de Protección Civil   

     Órgano superior e instancia coordinadora del Sistema Estatal  de Protección Civil , 

encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones en 

materia de protección civil (artículo 10, 11, 12 y 13 de la Le y de Protección Civil y Gestión 

de Riesgos para el Estado y Municipios de Baja California Sur ), el cual se integra de la 

siguiente manera:  

I. Un presidente, que será el Gobernador del Estado; y en caso de ausencia, será suplido por el secretario 

ejecutivo;  

II. Un secretario ejecutivo, que será el secretario general  de Gobierno;  

III. Un secretario técnico, que será el titular de la Subsecretaría de Protección Civil;  

IV. Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, que por  el ramo que 

atienden les corresponda en los subprogramas de prevención, auxilio y apoyo ante la ocurrencia de un 

desastre;  

V. Los representantes de los poderes legislativo y judicial del estado;  

VI. Las delegaciones estatales de las dependencias y entidades de l a administración pública federal, que 

realicen actividades relacionadas con la ejecución de los subprogramas de prevención, auxilio y apoyo por 

la ocurrencia de algún desastre, podrán actuar con voz, pero sin voto, cuando quien presida el consejo así 

lo es time;  

VII. Las organizaciones de los sectores sociales y privados de la entidad;  

VIII. Los representantes de las instituciones educativas en el estado; y  

IX. Los representantes de los consejos municipales de protección civil.  

 

Los titulares designarán a sus respectivos suplentes, quienes acudirán a las sesiones del 

consejo en caso de ausencia del titular teniendo para esos efectos voz y voto.  

1. Secretar ía General de Gobierno   

      Dependencia encargada de la Coordinación Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección 

Civil, correspondiéndole realizar las acciones necesarias para coordinar las actividades 

de todas las instancias que conforman el Sistema Estatal de Protección Civil.  

 

2. Subsecretar ía de Protección Civil   

      Órgano desconcentrado de la Secretar ía General de Gobierno, con autonomía 

administrativa y de gestión, encargada de la elaboración, ejecución y seguimiento de 

los programas de prevención y gestión de riesgos, en coordinación con dependencias, 

instituciones y organismos de los sectores públic o, privado y social, además de la Red 

Estatal de Brigadistas y Grupos Voluntarios  (artículo 15 de la Ley de Protección Civil y 

Gestión de Riesgos para el Estado y Municipios de Baja California Sur ). 

  

3. Sistemas Municipa les de Protección Civil   

      Son con formados por los cinco Ayuntamientos del Estado, con estructura análoga a la 

Estatal y con sus propias facultades legales. La Subsecretar ía de Protección Civil  mantiene 

contacto y coordinación permanente con ellos a través de las Direcciones Municipales 

de Protec ción Civil y sus Consejos Municipales de Protección Civil . 
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5. Reseña Acerca de los Ciclones Tropicales  

Introducción  

Los ciclones tropicales juegan un pape l importante en la distribución de la lluvia en nuestr a  

entidad , en el  que las zonas áridas y semiáridas puedan beneficiarse de lluvias excedentes, 

cuyo escurrimiento generado por éstas pueda ser almacenado en presas que permiten, en 

algunos casos por varios años, contar con el preciado líquido. Aún sin grandes 

almacenamient os construidos por el hombre, éste se puede beneficiar de las lluvias 

producidas por los ciclones tropicales al recargarse importantes mantos acuíferos a lo largo y 

ancho del territorio  estat al. 

Para convivir con estos fenómenos naturales es necesario llev ar a cabo acciones: protegerse 

de sus efectos más importantes a través de la comunicación entre autoridades y población; 

exponer lo menos posible la vida de la gente asentada cerca de costas, arroyos y laderas, y 

si no es posible lo anterior, tener prepara dos refugios temporales en caso de presentarse 

situaciones de peligro.  

Para lograr esta convivencia es importante el conocimiento científico y técnico de los 

ciclones tropicales, de la preparación y capacitación de las autoridades para el manejo de 

emergencias como las derivadas de la presencia de estos fenómenos, de la difus ión a la 

población de medidas de prevenc ión, y de hacerle comprender que la autoprotección es, 

en algún momento, la clave para salvar la vida, lo cual significa atender a los llamados de 

las autoridades y, principalmente, a no exponerse a riesgos tales com o inundaciones, oleaje, 

viento e inestabilidad de laderas. Con la finalidad de destacar la importancia que este tipo 

de riesgos implica para la sociedad sudcaliforni ana, el C entro Nacional de Prevención de 

Desastres (C ENAPRED) destina e l siguiente  fascícul o al estudio y análisis de causas, efectos y 

principales acciones para mitigar los daños que provocan los ciclones tropicales.  

¿Qué es un Ciclón Tropical?  

Un ciclón tropical es un sistema atmosférico cuyo viento 

circula en dirección ciclónica, esto es, en  el sentido 

contrario a las manecillas del reloj en el hemisferio norte, y 

en el sentido de las manecillas del reloj en el hemisferio sur. 

Como su nombre lo indica, el ciclón tropical se origina en 

las regiones tropicales de nuestro planeta. Como la 

circul ación ciclónica y bajas presiones atmosféricas 

relativas normalmente coexisten, es común usar los 

términos ciclón y baja presión de forma intercambiable.  

En latitudes templadas los ciclones son referidos como 

depresiones o ciclones extra tropicales, y el t érmino ciclón 

se usa sólo para referirse a los ciclones tropicales. Estos últimos, en su etapa más intensa, son 

conocidos por varios nombres, según las regiones en donde ocurren:  

a.  En el océano Atlántico, Golfo de México y Mar Caribe son conocidos como hura canes.  

b.  En el mar de Arabia y la bahía de Bengala como ciclones.  

c.  En el mar de China y la costa de Japón como tifones.  

d.  En el océano Índico, al este de Mauricio y Madagascar, como ciclones.  

e.  En el océano Pacífico del noreste como huracanes.  
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f. En el Pacífico Sur, al este de Australia y Samoa como huracanes y Willy.  

g.  En las Filipinas son conocidos como baguios.  

Estos sistemas de tormenta exigen, al menos, dos requisitos básicos: calor y humedad; como 

consecuencia, sólo se desarrollan en los trópicos, entre las  latitudes 5° y 30° norte y sur, en las 

regiones y temporadas en que la temperatura del mar es superior a los 26° C. Los ciclones 

intensos están entre los más destructivos de los desastres naturales, capaces de causar graves 

daños a poblaciones costeras y ocasionar pérdidas humanas. Sin embargo, proporcionan 

precipitaciones esenciales para gran parte de las tierras que cruzan  en sus trayectorias . La 

energía de los ciclones tropicales proviene esencialmente del calor y la humedad que 

transfiere el océano al aire en los niveles bajos de la atmósfera. Mientras el centro del ciclón 

permanece sobre aguas cálidas (temperatura mayor a los 26 °C), el suministro de energía es 

enorme. Mientras más y más aire húmedo se dirige hacia el centro de la tormenta par a 

reemplazar al aire caliente que asciende rápidamente en forma de nubes, mayor calor es 

liberado a la atmósfera por condensación del vapor de agua y la circulación del viento 

continúa incrementándose.  

Estructura  

Este esquema es de un ciclón 

tropical del hemisferio norte, 

ya que la circulación es en 

dirección contraria a las 

manecillas del reloj. Se nota 

una forma espiral marcada 

por bandas muy densas de 

nubes, de las que provienen 

lluvias torrenciales, y están 

separadas por áreas de lluvia 

ligera o sin ll uvia; estas bandas 

espirales ascienden en capas 

de nubes llamadas cúmulos y 

cumulonimbos , hacia el límite 

vertical de formación de 

nubes convectivas, donde el 

vapor de agua condensado y 

en forma de cristales de hielo es arrastrado en espirales de nubes lla madas cirrus. Existe un 

fuerte flujo hacia adentro en los niveles inferiores, y un flujo correspondiente hacia fuera en 

los niveles altos. En el centro de un ciclón tropical intenso suele encontrarse un área de viento 

en calma y cielo relativamente claro, conocido como el òojoó de la tormenta, delimitado por 

la pared del ojo, donde se dan las precipitaciones y vientos más intensos.  

Numerosas observaciones a lo largo del tiempo han demostrado que las condiciones 

necesarias para el desarrollo de tormentas tro picales y huracanes son generalmente:  

a)  Una superficie oceánica con temperatura mayor a los 26° C.  

b)  Cambios pequeños en la dirección y rapidez del viento con la altura en la capa de la 

atmósfera que va de la superficie hasta unos 15 km de altura.  

c)  Una distribución vertical de humedad y temperatura que permita la formación de nubes 

cumulonimbos .  
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d)  Una perturbación inicial consistente en la existencia de una concentración de rotación 

ciclónica en las partes bajas y medias de la troposfera.  

e)  Una localización en las zonas oceánicas tropicales del planeta, en donde la fuerza de 

Coriolis no sea demasiado pequeña, es decir, más allá de los 4 o  5 grados de latitud hacia 

el polo del hemisferio en que se encuentran. Generalmente se forman en latitud es entre 

los 5 y 25°. 

Clasificación  

Los ciclones tropicales están entre los sistemas 

meteorológicos más peligrosos y destructivos de la Tierra. 

Mientras la estructura y funcionamiento de una tormenta 

tropical madura son conocidos, su origen aún no es bien  

entendido.  

La etapa antecedente de un ciclón tropical es conocida en 

América como Perturbación Tropical; los ciclones tropicales 

se caracterizan por una circulación cerrada de sus vientos y 

se dividen en fases de acuerdo con la velocidad de su Viento 

Máx imo Sostenido en superficie (VMS):  

a)  Depresión Tropical: VMS menor a 63 km/h.  

b)  Tormenta Tropical: VMS entre 63 y 118 km/h.  

c)  Huracán: VMS mayor a 118 km/h.  

La escala Saffir -Simpson para huracanes ha sido utilizada 

como una estimación del daño potencial por vi ento y marea 

de un huracán próximo. La escala de daño potencial indica los daños materiales probables, 

pero debe usarse con cautela para el caso de regiones fuera de los E. U. A.  

Escala Saffir -  Simpson  

Categoría 1:  Vientos 119ð153km/h, Marea de 1.2ð1.5m, Sin daños en las estructuras de 

los edificios , daños básicamente en casas flotantes no amarradas,  arbustos  y árboles . 

Inundaciones en zonas  costeras  y daños de poco alcance en  puertos . 

Categoría 2:  Vientos 154ð177km/h, Marea de 1.8 ð2.4m, Daños en  tejados , puertas  y ventanas . 

Importantes daños en la  vegetación , casas móviles, etc. , inundaciones en puertos, así como 

ruptura de pequeñ os amarres.  

Categoría 3:  Vientos 178 -209km/h, Marea de 2.7 -3.7m, Daños estructurales en edificios 

pequeños , destrucción de casas móviles , las inundaciones destruyen edificaciones pequeñas 

en zonas costeras y objetos a la deriva pueden causar daños en edifi cios mayores. Posibilidad 

de inundaciones tierra adentro.  

Categoría 4:  210-250km/h, Marea de 4.0 -5.5m, Daños generalizados en estructuras protectoras, 

desplome de tejados en edificios pequeños , a lta erosión de bancales y playas  e inundaciones 

en terrenos interiores.  

Categoría 5:  241-400km/h, Marea de más de 5.5m, Destrucción de tejados completa en algunos 

edificios , las inundaciones pueden llegar a las plantas bajas de los edificios cercanos a la 

costa , puede ser requerida la  evacuación  masiva de áreas residenciales . Los vientos de 300 

km/h pueden arrancar árboles y hasta casas de sus cimientos, huracán muy poderoso.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
https://es.wikipedia.org/wiki/Arbusto
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rbol
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_mar%C3%ADtimo
https://es.wikipedia.org/wiki/Tejado
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerta
https://es.wikipedia.org/wiki/Ventana
https://es.wikipedia.org/wiki/Vegetaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Evacuaci%C3%B3n


 
 
 

  

  P á g i n a  | 10  

  

6. Acciones del Programa para la Atención de Fenómenos 

Hidrometeorológicos 202 3 
Las acciones que se desarrollaran con anticipación por parte de las dependencias 

involucradas en el presente programa para el fenómeno natural perturbador 

hidrometeorológico en la temporada de lluvias y ciclones tropicales 202 3, se describe para 

cada una de las dependencias involucradas.  

Este Programa es una herramienta que tiene una serie de acciones que deben ser 

debidamente aplicados para garantizar una adecuada preparación para  una oportuna y 

efectiva respuest a ante el impacto de un fenómeno perturbador , así mismo, dentro de las 

acciones del plan se contemplan las estrategias y acciones coordinadas con los tres órdenes 

de gobierno integradas a la Gestión Integral del Riesgo para la preparación y respuesta de 

la  salud pública tomando en cuenta las condiciones en el momento en cuanto a  la 

pandemia del SARS -CoV -2, partiendo del conocimiento de nuestro medio físico y la 

identificación de los peligros y su origen, así como de los elementos vulnerables.  

Es importante  mencionar que el P rograma , por sí solo no garantiza la respuesta adecuada a 

la emergencia en tanto no se cumpla a nivel institucional con el proceso de implementación, 

a través de la apropiación, preparación, ejercicio , ajuste o actualización.  

Para este programa, participarán instituciones  del Gobierno Federal, Estatal, Municipales, 

Fuerzas Armadas, Guardia Nacional, Asociaciones Civiles y Grupos Voluntarios , en el 

apartado del Sistema de Alertamiento  Temprana del P rograma , se desarrollará cada una de 

las actividade s. 
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6.1. Gestión Integral del Riesgo (GIR)  

La GIR se define como el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, 

evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y 

en un proceso perm anente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así 

como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la 

creación e implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados  al 

logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los 

desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad.  
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Etapas de la Gestión Integral del Riesgo 

¶ Identificación de los riesgos : Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los 

agentes afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la 

vulnerabilidad.  
 

La identificación de peligros es parte importante de la estimación del riesgo, y nos permite 

recomendar las medidas de prevención (de carácter estructural y no estructural) adecuadas 

para mitigar o reducir los efectos de los desastres. La identificación es  la etapa donde se 

pueden reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes afectables y 

su distribución geográfica a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad.  

 

 
 

 
 

¶ Previsión : Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 

enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, 

preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción.  
 

La previsión tiene un carácter prospectivo que recorre la s demás etapas de la GIR. Quizás su 

contribución más significativa sea la sensibilización de las autoridades sobre la necesidad de 

hacer frente a los riesgos potenciales. La toma de conciencia expuesta en la Ley va más allá 

de la intención de dar solución al problema, implica la moviliza ción de las autoridades y la 

generación de canales para la cooperación entre ellas con la sociedad organizada.  
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¶ Prevención : Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la 

ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, 

identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las 

personas, bienes, infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción 

de los mismos.  
 

Por tanto, la planeación de las dependencias federales, estatales y municipales ; y los 

acuerdos generados, son una importante herramienta para trabajar de manera coordinada 

y en apego a las responsabilidades y atribuciones de cada una de ellas, a fin de prevenir las 

posibles eventualidades que pudieran alterar la tranquilidad de la po blación por la presencia 

de un fenómeno hidrometeorológico.  
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¶ Mitigación : Es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un 

agente perturbador sobre un agente afectable.  
 

A través de diagnósticos de las zonas de riego y susce ptibles de inundación con mayor 

incidencia, se pretende realizar actividades encaminadas a disminuir el riesgo.  

 

 
 

¶ Preparación : Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta 

eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo.  
 

La preparación es la última etapa preventiva en la gestión integral del riesgo , se compone 

de medidas efectuadas cuando el impacto del agente perturbador es inminente.  
 

Debido al rango de tiempo limitado, la s tareas que se implementan son de tipo organizativo 

y de abastecimiento de recursos. Es importante destacar que durante la preparación se 

ponen en marcha algunas de las medidas correspondientes a la etapa preventiva. Los planes 

de evacuación, el estableci miento de refugios temporales, o los planes de continuidad de 

operaciones diseñados con anterioridad deben implementarse de forma rápida y eficiente.  
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Principales Acciones de Preparación Ante una Amenaza  
 

Evacuación  
Es una medida de carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza de una 

emergencia o desastre. Consiste en retirar a la población de su lugar de alojamiento usual 

para garantizar su seguridad y supervivencia.  

 

Establecimiento de Refugios Temporales  
La instalación d e estructuras habilitadas para brindar temporalmente protección y bienestar 

a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en 

caso de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre.  

 

Establecimiento de Albergues  
Un albergue es una instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que 

se han visto afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores, y en 

donde permanecen hasta que se da la recuperació n o reconstrucción de sus viviendas.  

 

Activación de Brigadas  
Una brigada es un grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble y que están 

capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias, tales como 

primeros auxilios, e vacuación, búsqueda y rescate. Son el cuerpo encargado de realizar las 

acciones definidas en el programa interno de protección civil.  

 

Activación de Grupos Voluntarios  
Son las personas acreditadas por las autoridades que cuentan con conocimientos, 

experi encia y equipo necesarios para prestar de manera altruista y comprometida sus 

servicios en acciones de protección civil.  

 

Establecimiento de Servicios de Salud  
Los servicios de salud , deben permanecer accesibles y funcionando a su máxima capacidad, 

con l a misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre. Para ello debe 

garantizarse la seguridad de los inmuebles, el abasto de medicamentos, material de 

curación, y el personal capacitado para brindar atención médica.  

 

Abastecimiento y Gestión  de los Suministros  
Se refiere a las medidas tomadas para garantizar el acceso de la población afectada por un 

desastre a los bienes básicos para su subsistencia como son el agua, los alimentos, las 

medicinas o los artículos de higiene personal. Estas acc iones son diversas e incluyen disponer 

rutas para el abasto, generar un inventario de productos, establecer centros de acopio, 

establecer fichas de calidad, gestionar proveedores, etcétera.  
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¶ Auxilio : Respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, 

emergencia o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las 

unidades internas de protección civil, así como las acciones para salvaguardar los demás 

agentes afectables.  
 

Ante la presencia de un rie sgo inminente hacia la población; y sin perjuicio de lo que 

establezcan otras disposiciones, se ejecutarán las acciones de auxilio en materia de 

protección civil encaminadas a mitigar o disminuir el impacto del agente perturbador hacia 

la población. Por ta l motivo, siendo nuestra prioridad la salud de la población, las acciones 

de auxilio estarán enfocadas en el siguiente orden: hacia la población, su entorno y su medio 

ambiente.  
 

Es necesario tomar en cuenta que, en caso de desastre, la responsabilidad es de la autoridad 

municipal por conocer la situación de emergencia. En caso de que la emergencia supere la 

capacidad del gobierno municipal, podrá acudirse a las autoridades estatales para que 

apoyen en las acciones de auxilio. Si este apoyo resulta insufici ente, se procederá a informar 

a las instancias federales correspondientes, quienes actuarán de acuerdo con los programas 

establecidos para atender la emergencia.  
 

En caso de desastre se establece un Comité de Emergencias, el cual se encarga de analizar 

la situación que afecta a la entidad dado el agente perturbador, con el fin de evaluar el 

alcance del impacto y formular recomendaciones para proteger a la población, los bienes y 

su entorno. Este comité se encargará de vigilar el cumplimiento de las acciones  acordadas 

mediante el presente Programa y dar seguimiento a la situación de emergencia o desastre 

hasta que haya sido superada, además de emitir boletines y comunicados hacia los medios 

de comunicación y el público en general. En esta etapa, la comunicaci ón entre el gobierno 

y la sociedad es esencial. De igual forma, el comité deberá determinar las medidas y los 

recursos necesarios para hacer frente a la situación, así como las acciones de recuperación 

y reconstrucción.  
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¶ Recuperación : Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones 

encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada.  
 

La Subsecretaría de Protección Civil en coordinación con las corporaciones  de seguridad , 

dependencias  estatales, federales y municipales , así como los  sectores público y privado; 

realizarán las acciones correspondientes a retirar todo peligro existente y latente del área 

donde se presentó la emergencia , específicamente donde se hayan registrado daños 

considerables , y determinará en coordin ación con las corporaciones de seguridad y 

emergencia, si el área o inmueble se encuentra en condiciones para la continuidad de 

actividades propias.  
 

Elaborará un reporte o tarjeta informativa dependiendo el tipo de emergencia, y enviará esta 

información al presidente  del Consejo Estatal de Protección Civil, al secretario general  de 

Gobierno , a la Coordinación Nacional de Protección Civil y a las corpor aciones y 

dependencias que participaron en la emergencia . 

 

 
 

 

En la etapa de recuperación, es necesario conocer los siguientes conceptos:  

 
 

Agente Afectable  
Sistema donde pueden materializarse los desastres ante un impacto del agente destructivo , 

está in tegrado por el hombre y su hábitat, incluyendo todos los elementos necesarios para su 

subsistencia. Se subdivide en Subsistemas vitales, subsistemas de apoyo y subsistemas 

complementarios.  
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-  Subsistemas Vitales  
Cada uno de los cuales, y en su conjunto, proporcionan el mínimo requerido de bienestar y 

estabilidad social a la comunidad, su falla tiene repercusiones inmediatas, dentro de estos 

podemos mencionar: energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, abasto, transporte, 

energéticos, etc.  
 

-  Subsistemas de Apoyo  
Son los que dan soporte a los sistemas vitales y en estos se encuentran: sector industrial, sector 

agropecuario, sector comercial y sector bancario.  
 

-  Subsistemas Complementarios  
Son los que cubren, en forma complementaria, las necesidades y dan el soporte , pero su falla 

no tiene repercusiones inmediatas, dentro de estos se encuentran el sector educativo, 

turístico, recreativo y el culto religioso.  
 

Si no se encontraron daños en los agentes afectables, entonces se determinará una vuelta a 

la normalidad y r etorno a las actividades de la población que estuvo expuesta al fenómeno 

perturbador.  
 

¶ Reconstrucción : La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social y 

económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos prod ucidos por un 

agente perturbador en un determinado espacio o jurisdicción , este proceso debe buscar en 

la medida de lo posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación 

de nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preex istentes.  
 

Una vez que han culminado las acciones que encaminarán el lugar de la emergencia a la 

normalidad, se reducirán o mitigarán los riesgos existentes, a fin de que la economía y función 

del área afectada opere como lo hacía antes de la emergencia, siniestro o desastre.  
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En caso de daños en un centro de trabajo o inmueble  
La responsabilidad de restablecer la operación en un inmueble después de haber sufrido 

daño por algún agente perturbador, corresponde directamente a la Unidad Interna de 

Protección Civil del inmueble, al gerente, al propietario o al responsable del inmuebl e 

conforme a su Programa Interno de Protección Civil. Una vez subsanados los daños a la 

infraestructura y subsistemas del inmueble, las Unidades de Protección Civil revisarán  de 

manera visual que las condiciones del inmueble sean apropiadas para que contin úe 

ofreciendo sus servicios, y el responsable del inmueble comprobará de manera documental 

las acciones realizadas en la reconstrucción.  
 

En caso de daños a una zona específica  

Para los casos de afectación de agente perturbador a una zona específica, la la bor de 

reconstrucción debe realizarse de manera coordinada con las dependencias competentes 

federales, estatales y municipales. El objetivo es garantizar el retorno de la población y la 

funcionalidad de los subsistemas vitales.  
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6.2. Continuidad de Operaciones del Sistema Estatal de Protección Civil  

Tres Niveles Conceptuales de la Continuidad: de Operaciones, de Gobierno y del Desarrollo   

El Primer Nivel  es el de la Continuidad de Operaciones (COOP), lo entendemos como un 

proceso de planeación que nos permite garantizar que el trabajo de las instituciones públicas 

y de la sociedad , no sea interrumpido ante la ocurrencia de una crisis. La continuidad de 

operaciones es el esfuerzo que cada institución efectúa para garantizar la operación de sus 

funciones básicas ante la irrupción de una crisis. La COOP debe involucrar tanto al sector 

público como al sector privado.  

La continuidad de operaciones es un instrumento multinstitucional, previamente dispuesto, 

para garantizar la Con tinuidad de Gobierno (COG), y como tal constituye el Segundo Nivel  

conceptual. En este nivel la continuidad prevista permite asegurar la vigencia jurídica del 

gobierno preexistente, proteger el interés general de la sociedad, salvaguardar la forma de 

gobie rno legítimamente establecida, y hacer cumplir el orden constitucional y político.  

De esta manera, la continuidad de operaciones y la de gobierno generan condiciones de 

funcionamiento básico y de coordinación institucional, que permiten transitar al Tercer Nivel  
que es el de la Continuidad del Desarrollo (COD), cuya prioridad es mitigar el impacto de los 

desastres sobre el aparato productivo, para evitar su quiebra financiera, preservar las 

actividades productivas y los empleos, y salvaguardar el funcionam iento de la economía.  

El propósito de la continuidad de operaciones, durante la temporada de lluvias y ciclones 

tropicales 202 3, es garantizar las operaciones del Sistema Estatal de Protección Civil de Baja 

California Sur, ante la presencia de fenómenos hidrometeorológicos, así como fenómenos 

sanitario -ecológicos derivados de la pandemia del SARS-CoV -2, y así poder garantizar sus 

operaciones.  

Dentro de la continuidad de operaciones se concentran los elementos básicos como son: 

funciones críticas, personal clave, instalaciones alternas y operación remota, órdenes de 

sucesión de mando y cuadros de delegación de autoridad.  

Las funcio nes críticas se desarrollan para poder llevar a cabo las actividades ante posibles 

interrupciones, así como la protección de la información, procesos, sistema, infraestructura y 

recursos humano:  

Algunas de las funciones son:  

I. Definen la organización;  

II. Ofrec en servicios vitales a la comunidad o institución de la cual son proveedores (combustible, 

energía eléctrica, agua potable, abasto de alimentos y salud);  

III. Ejercer acciones o funciones de autoridad (autorizaciones, permisos, licencias, suspensión de 

garantí as individuales);  

IV. Mantienen la seguridad y el bienestar de la población en general (primeros respondientes en general 

fuerzas armadas, policía, servicios médicos de urgencia, hospitales, bomberos);  

V. Sostiene la base productiva e industrial durante una emerg encia (materias primas, transporte de 

mercancías, servicios financieros) . 

 



 
 
 

  

  P á g i n a  | 21  

  

6.3. Activación del Pla n de Continuidad  

La primera instancia de actuación especializada corresponde a las Unidades Internas de 

Protección Civil de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal de 

protección civil que conozca de la situación de emergencia. Además, correspo nderá en 

primera instancia a la Subsecretaría de P rotección Civil el ejercicio de las atribuciones de 

vigilancia y aplicación de medidas de seguridad.  

Coordinación con Organismos  

-  La continua comunicación agiliza la atención a la ciudadanía.  

-  El receptor del reporte ciudadano es el Sistema de Emergencias 911.  

-  El reporte será clasificado para su atención contemplando en una emergencia a todos los 

organismos involucrados  como primera respuesta.  

Los organismos de competencia son: Fuerzas Armadas , Protección Civil Estatal , Policía Estatal , 

instituciones de gobiern o en ámbitos de actuación de los sectores Carretero , Vial Urbano, 

Hidráulico, Vivienda, Educativo, Salud, Deporte, Cultura, Turismo, Pesca, Agricultura , 

Bomberos, Cruz Roja , DIF, Coordinación Nacional de Protección Civil y dependencias 

Municipales .  

Si la contingencia o emergencia rebasa la capacidad de respuesta del Estado , se turnará 

informe de la situación al presidente del Consejo Estatal de Protección Civil . Para el caso de 

gestionar el apoyo de las dependencias estatales, federales y descentralizadas aplicando el 

protocolo de aviso de desastre, será el propio presidente  del consejo o el servidor público 

facultado quien es solicit aran  el apoyo a causa de que la emergencia rebasó la capacidad 

de respuesta de  la entidad .  

Coordinación de la emergencia  

-  Se coordinarán acciones con las autoridades municipales, estatales, federales y grupos de 

apoyo a la emergencia, siguiendo los procedimientos previamente establecidos para la 

prevención, auxilio y restablecimiento.  

-  Esta coordinación implica estar muy pend iente de las necesidades en la zona donde se 

presentó la emergencia y de su resiliencia en lo referente a la exposición del riesgo de 

afectación.  

-  La coordinación y comunicación serán permanentes hasta que termine la Contingencia.  

Acciones de evacuación  

En relación con el riesgo potencial o latente del fenómeno perturbador, considerando la 

vulnerabilidad del área, se determinará mediante el Consejo  Estatal de Protección Civil  si es 

necesario efectuar la evacuación de la población  en riesgo potencial y orie ntarla o dirigirla 

hacia  los refugios temporales.  

En caso de evacuación, será necesario el apoyo de las Fuerzas armadas y Policía Estatal ; y 

de ser necesario se recurrirá al transporte urbano de pasajeros para agilizar la evacuación.  

Información y comunic ación durante la emergencia  

Mantener informada a la población en general de lo que está sucediendo a través de la 

Unidad de Comunicación Social , la Subsecretaría  de Protección Civil será la encargada de 

entregar  la información de la contingencia ocurrida e n el municipio y zonas afectadas a la 
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Unidad de Comunicación Social, quien la administrará para difundirla a los medios de 

comunicación y para así evitar la distorsión de la información que pueda generar pánico 

social.  

Activación de refugios temporales  

Una forma sencilla para establecer el dialogo de las autoridades de Protección Civil con la 

población ha sido la división del proceso de los desastres en tres fases: antes, durante y 

después, siguiendo ese esquema, el establecimiento de refugios temporales  también tendrán 

momentos que se ajustan al conjunto de las actividades correspondientes, los cuales se 

activaran conforme al Sistema de Alerta Temprana (SIAT -CT) y al manual para la operación 

de refugios temporale s. 
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7. Manejo de la Emergencia  
Para llevar a cabo el manejo adecuado de la emergencia se deben considerar los siguientes 

grupos de trabajo:  

7.1. Alertamiento  

Las acciones de Auxilio a la población, han sido establecidas considerando las alertas 

establecidas por el Sistema de Alert a Temprana òSIAT-CTó, para dar orden y certeza a su 

realización.   

Las fases que se activan ante la presencia de un ciclón tropical, han sido agrupadas 

conforme a los niveles de alerta, siendo que cada color del òsem§foro cicl·nicoó detona una 

serie de act ividades a realizarse por las Dependencias que participan en el Plan de 

Contingencias, así como recomendaciones específicas a la población civil.  

 

 

 
  

Esquema de las Acciones de Auxilio representando sus fases y las etapas de cada una de 

éstas.  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

ACCIONES DE  

AUXILIO 

FASE I. - 
Observación 

Alerta Azul 

Alerta Verde 

FASE II. - 
Coordinación  

Operativa 

Alerta Amarilla 

Alerta Naranja 

FASE III. - Impacto Alerta Roja 

FASE IV. - 
 Alejamiento 

Alertas de  
    Alejamiento 
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La alerta azul se establece cuando se ha detectado la presencia de un ciclón tropical o cuando éste 

permanece a más de 72 horas de la posibilidad de que la línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) del 

ciclón comience a afectar. Se considera que el peligro es  Mínimo. Mientras permanezca en esta etapa, 

se emitirán boletines con una frecuencia de por lo menos cada 24 horas.  

El Sistema Nacional de Protección Civil debe comenzar su actuación en todos los ámbitos, siempre 

bajo la coordinación de la autoridad de Pr otección Civil correspondiente o, a falta de ésta en el 

ámbito municipal, de quien el presidente Municipal designe. Se deben considerar las siguientes 

acciones generales a implementar:  

 

Significa que un Ciclón Tropical se ha Formado (Mantente Informado)  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Activación de los procedimientos internos de comunicaciones.  

¶ Aviso po r conducto de los medios de comunicación masiva sobre la existencia del ciclón.  

¶ La población deberá mantenerse informada.  

Actividades   

1. Al generarse un Ciclón Tropical en el Océano Pacifico o Golfo de California, la Subsecretaria de 

Protección Civil, estab lece un monitoreo permanente, con base en la información generada por 

el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), el Sistema Nacional de Protección Civil y otros 

organismos nacionales e internacionales;  

2. La Subsecretar ía de Protección Civil emite los boletine s correspondientes del Ciclón Tropical, y 

establece comunicación permanente con el Centro Nacional de Comunicaciones del Sistema 

Nacional de Protección Civil (CENACOM) manteniendo informados a los integrantes del Sistema 

Estatal de Protección Civil, a los Sistemas Municipales de Protección Civil y a la población en 

general;  

3. Se emitirán boletines cada 24 horas, manteniendo informados, mediante el envío de correos 

electrónicos, grupos de WhatsApp  y llamadas telefónicas a los miembros del Consejo Estatal, a lo s 

directores  municipales y a los enlaces de las dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y 

Municipales.  

4. Se difundirá información a través de los medios de comunicación, mediante la página de internet 

www.bcs.gob.mx y a través de las redes sociales Fa cebook (Subsecretaría de Protección Civil BCS),  

para mantener informada a la población.  

5. Los miembros del Consejo y cada una de las Dependencias que participan en el presente Plan, 

deberán mantenerse informados dando seguimiento a la evolución del fenómeno.  
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La Alerta Verde se establece cuando un ciclón tropical se ha acercado a una distancia tal que haga 

prever el impacto de la línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) en un área afectable en un tiempo de 

entre 72 y 24 horas, dependiendo de su intensidad. Se con sidera que el peligro es Bajo. Mientras 

permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con una frecuencia de por lo menos cada 12 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe aplicar 

las siguientes ac ciones generales:  

Significa que un Ciclón Tropical se acerca. (toma precauciones)  
¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Revisión de los planes y procedimientos de comunicación y operación.  

¶ Revisión de refugios temporales y las condiciones de operatividad de los mismos.  

¶ Identificación de instalaciones de emergencia.  

¶ Revisión de los directorios de comunicaciones.  

¶ Revisión de inventario de recursos materiales y humanos.  

¶ Inicia la coordinación entre  los ámbitos federal, estatal y municipal.  

¶ Inicia la campaña en medios de comunicación masiva sobre la actuación de la población en 

caso de un ciclón tropical.  

¶ Alertamiento por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el f enómeno específico 

y la posibilidad de impacto.  

¶ La población deberá mantenerse informada e instruirse sobre los ciclones tropicales y las medidas 

a tomar.  

Actividades  
1. La Subsecretar ía de Protección Civil mantiene el monitoreo permanente del Ciclón Tropical;  

2. Se emiten Boletines cada 12 horas;  

3. Continúa el intercambio de información con el Sistema Nacional de Protección Civil y con los 

Sistemas Municipales de Protección Civil;  

4. Cada un a de las dependencias estatales deberá verificar la adecuada preparación de las tareas 

operativas que le correspondan y, en caso de detectar deficiencias, corregirlas;   

5. La Subsecretar ía de Protección Civil verificará el estado, operatividad y directorio d e los sistemas 

de comunicación realiza ndo  de enlaces exploratorios, el listado y operatividad de los refugios 

temporales, así como el inventario de recursos materiales y humanos;  

6. En caso de una posible trayectoria inminente, se intensificará la transmisió n de medidas generales 

de actuación de la población en caso de ciclón tropical a través de los medios de comunicación.  

7. Se dará asesoría a los sistemas municipales de protección civil, con énfasis en aquellos municipios 

con mayor riesgo.  
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Fase II.-  Coord inación Operativa  

Inicia con el establecimiento de la alerta amarilla y finaliza con el establecimiento de la alerta roja o, 

en su caso, al degradarse el nivel de alerta.  

  

La Alerta Amarilla se establece cuando un ciclón tropical se ha acercado a una distancia tal que ha ga 

prever el impacto de la línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) en un área afectable en un tiempo de 

entre 60 y 12 horas, dependiendo de su intensidad. Se considera que el peligro es Moderado. Mientras 

permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con una frecuencia de por lo menos cada 6 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe aplicar 

las siguientes acciones generales:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en  los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Instalación de los centros estatales de coordinación y comunicación.  

¶ Instalación de los centros municipales de coordinación y comunicación, en los municipios 

señalados como susceptibles de afectación.  

¶ Valoración sobre la posibilidad de instalar los Consejos Estatales y Municipales de Protección Civil.  

¶ Inicio de coordinaci ón operativa.  

¶ Preparación de posibles refugios temporales y asignación de responsabilidades sobre los mismos.  

¶ Reforzar difusión en medios de comunicación masiva sobre la actuación en caso de afectación 

por un ciclón tropical.  

¶ Alertamiento por conducto d e los medios de comunicación masiva sobre el fenómeno específico 

y la posibilidad de impacto.  

¶ Valoración y, en su caso, inicio de despliegue de personal y recursos.  

Asimismo, se espera de la población las siguientes acciones:  

¶ Mantener mayor atención a l a información oficial.  

¶ Conocer la ubicación de los refugios temporales.  

¶ Atender instrucciones de navegación y Protección Civil.  

¶ Estar preparada para una posible evacuación.  

¶ Tomar las medidas de autoprotección.  

Significa que un Ciclón Tropical se acerca.  (toma precauciones)  

Preparación  

1. Inicia el alertamiento externo específico del ciclón tropical, mediante la difusión masiva de la 

alerta amarilla, zonas de peligro, acciones emprendidas y recomendaciones a la población.  

2. Se prepara para ser declarado en Emergencia por el Sistema Nacional de Protección Civil.  

3. Se prepara para la utilización de los posibles refugios temporales.  

4. Se alista y envía medios de transporte a las zonas de riesgo para la evacuación.  

5. Convocatoria interna y organización del personal de las dependencias.  

6. Inicia el de spliegue institucional del personal operativo y los recursos.  

 

Actividades  
1.   La Subsecretar ía de Protección Civil:   

¶ Continúa el monitoreo del ciclón tropical y se emiten boletines cada 6 horas.  

¶ Mantiene contacto y coordinación con la CNPC, CONAGUA BCS y se intercambia información 

técnica con otras instituciones que tienen personal especializado como son: la SEDENA y SE MAR.  
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¶ Coadyuva en la difusión de la alerta amarilla emitida por el Sistema Nacional de Protección Civil, 

a través de medios de comunicación masiva sobre el fenómeno específico y emite 

recomendaciones a la población acordes a los probables efectos, con rela ción a los pronósticos 

de trayectoria e intensidad del ciclón tropical.  

¶ Determina la zona de peligro, considerando el territorio que pudiera resultar afectado.  

2.   Todas las corporaciones que participan en el programa deberán convocar al personal necesario 

para la realización de acciones de preparación en su área, organizar los recursos materiales con 

qué cuentan y repasar la asignación de funciones específicas para la contingencia;  

3.  La Secretaría General de Gobierno coordinará el operativo general manteniendo enlace 

permanente entre las dependencias que participan en el operativo y manteniendo informado al 

presidente del Consejo. Adicionalmente girará instruccion es a las dependencias que sean 

necesarias para realizar acciones específicas, estén previstas o no en el presente documento.  

4.   La Secretaría de Finanzas y Administración, a solicitud de la Secretaría General de Gobierno, inicia 

la adquisición de produc tos complementarios a los víveres y materiales existentes en el almacén 

para el avituallamiento de los Refugios Temporales en Plan A y establecer los procedimientos para 

el abasto de combustible a los vehículos que se utilizarán durante el operativo a impl ementarse;  

5.  Todas las áreas de Gobierno deberán poner a disposición de la Subsecretaria de Administración 

los vehículos que no se utilicen para que estos puedan ser usados en otras actividades.  

6.  Las áreas que participan en el operativo se coordinar án con la Subsecretaria de Protección Civil 

para la realización de las acciones siguientes:  

¶ El DIF para la implementación de cocinas en los albergues estatales y refugios temporales.  

¶ La Secretaría de Finanzas y Administración para garantizar los recursos  económicos de atención a 

la emergencia, mediante la planeación y operación del Fondo Estatal de Protección Civil.  

¶ La Secretaría de Turismo y Economía replicará las alertas para el sector de su competencia y los 

extranjeros residentes en el Estado, manteni endo contacto y coordinación con los consulados y la 

coordinación con el sector privado del Estado.  

¶ La Secretar ía de Salud instalará el Consejo Estatal de Seguridad en Salud.  

¶ Para la mejor realización de las acciones previstas se mantendrá especial coordin ación con la 

Secretaría de la Defensa Nacional en concordancia con la activación del Plan DN -III-E y la 

Secretaría de Marina en la Aplicación del Plan Marina y la Guardia Nacional con el Plan GN -A.  

El Gobernador del Estado, al considerarse inminente el c ambio de alertamiento a Naranja, solicitará 

de ser necesario a la Coordinación Nacional de Protección Civil la Declaratoria de Emergencia para los 

municipios en peligro, con el fin de acceder a los recursos del Fondo para la Atención a Emergencias.  
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La Alerta Naranja se establece cuando un ciclón tropical se ha acercado a una distancia tal que haga 

prever el inminente impacto de la línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) en un área afectable en un 

tiempo de entre 36 y 6 horas, dependiendo de su intensi dad. Se considera que el peligro es Alto. 

Mientras permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con una frecuencia de por lo menos cada 

3 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe realizar 

las siguientes acciones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Instalación de los Consejos Estatales y Municipales de Protección Civil.  

¶ Instalación en sesión permanente de los centr os de coordinación y comunicación en los ámbitos 

estatal y municipal.  

¶ Puesta en operación de los refugios temporales e inicio de funcionamiento de los mismos.  

¶ Abastecimiento de los refugios temporales.  

¶ Evacuación de las zonas de riesgo.  

¶ Despliegue táct ico del personal y recursos materiales de las instancias participantes de los ámbitos 

federal, estatal y municipal.  

¶ Inicio de acciones de las instancias encargadas de la seguridad pública.  

¶ Alertamiento por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el fenómeno específico 

y el inminente impacto.  

¶ Resguardo de los recursos materiales que serán utilizados para la rehabilitación de los sistemas 

afectados.  

¶ Ejecución de programas para ga rantizar el abasto de agua potable, alimentos, combustibles y 

energía eléctrica.  

¶ Suspensión de actividades escolares en áreas de peligro.  

Asimismo, se espera de la población las siguientes acciones:  

¶ Evacuar zonas y construcciones de riesgo.  

¶ Atender ins trucciones de las autoridades.  

¶ Suspender actividades de navegación marítima.  

¶ Suspender actividades recreativas marítimas y costeras.  

¶ Permanecer en resguardo.  

Actividades  

1. El Gobernador del Estado, convoca a los integrantes del Consejo Estatal de Protecci ón Civil, instala 

y preside la sesión para ejecutar las acciones previstas para dar atención a la contingencia.  

2. Cada una de las Dependencias deberá tomar las medidas necesarias para proteger sus 

instalaciones.  

3. La Secretaría General de Gobierno tendrá la c oordinación general del operativo manteniendo 

enlace permanente entre las dependencias que participan y mantendrá informado al presidente 

del Consejo, así mismo, de acuerdo a las necesidades específicas y características propias de la 

amenaza, girará instr ucciones a las dependencias que sea necesario para realizar acciones 

específicas, previstas o no en el presente documento.  
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4. Dadas las funciones de coordinación general del operativo que recaen en la Secretaría General 

de Gobierno ésta, a través de la Subse cretaría de Protección Civil deberá organizar a todas sus 

dependencias para que apoyen en las diversas actividades a realizarse.  

5. A través de la Subsecretaria de Protección Civil:  

¶ Mantiene el monitoreo del fenómeno y el flujo de información, emitiendo boletines cada 3 horas.  

¶ Coadyuva en la difusión de la Alerta Naranja emitida por el Sistema Nacional de Protección Civil, 

por conducto de los medios de comunicación masiva, emitiendo las recomendaciones a la 

población acordes a los probables efec tos con relación a los pronósticos de trayectoria e 

intensidad del ciclón tropical.  

¶ Mantiene coordinación con organismos de atención de desastres nacionales.  

¶ Coordina la movilización táctica de las dependencias.  

¶ Coordina la logística de aprovisionamient o y distribución en refugios temporales;  

6. La Secretaría de Finanzas y Administración:  

¶ Coadyuva en la correcta planeación y operación de los recursos financieros de emergencia;  

¶ Toma las medidas para garantizar el reforzamiento y funcionamiento de Palacio de Gobierno;   

¶ Coadyuva en la adquisición de bienes y servicios de urgencia para el desarrollo del operativo, y  

¶ Garantiza los recursos económicos de atención a la emergencia, mediante la operación del 

Fondo de Protección Civil.  

7. La Secretaría de Seguridad  Pública:   

¶ Coadyuva en el Operativo de vigilancia para evitar saqueos en las zonas evacuadas;  

¶ Garantiza la seguridad en carreteras y vialidades priorizando las rutas de evacuación;   

¶ Apoya en las evacuaciones según se estime necesario;   

¶ Despliega personal para reforzamiento de las zonas de riesgo;   

¶ Opera su red de comunicaciones e informa al Cons ejo Estatal de Protección Civil.  

8. La Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos 

Naturales:  

¶ Ubica estratégicamente equipo y maquinaria pesada para un pronto auxilio a la población, para 

despejar las rutas de evacu ación que pudieran obstaculizarse y para reconstrucción de 

emergencia, cuando las condiciones meteorológicas lo permitan.  

¶ Apoya en la distribución y avituallamiento hacia los albergues estatales en la zona de peligro 

mediante la disposición de personal y vehículos.  

9. La Secretaría de Salud:  

¶ Procura que la infraestructura hospitalaria en zonas de peligro funcione 24 horas para la atención 

de posibles lesionados con motivo de la emergencia;  

¶ Prepara equipos para la disminución y control de vectores;  

¶ Instrumen ta el Comité Estatal de Seguridad en Salud, para disponer de médicos y enfermeras en 

los Refugios Temporales y evitar la propagación, de contagios y posibles infecciones a causa de 

la pandemia SARS-CoV -2;  

¶ Abastece medicinas y equipo hospitalario.  

10. La Secretaría de Educación Pública:  

¶ Suspende actividades escolares y participa en la habilitación de los refugios temporales;   

¶ Administra los refugios temporales mediante guardia permanente de su personal;  

¶ Informa al Consejo Estatal de Protección Civil los hec hos más relevantes en los refugios temporales.  
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11. La Secretaría de Turismo y Economía:   

¶ Notifica de la emergencia al sector turístico, en especial al sector hotelero, con el fin de que 

garanticen la aplicación de medidas de prevención, e informa el número aproximado de turistas 

en los municipios que se prevé serán afectados;  

¶ Mantiene informa dos a los consulados, para facilitar la atención de turistas internacionales y 

extranjeros avecindados en el Estado;  

¶ Da seguimiento a la situación de turistas que sean reubicados y el lugar de resguardo, con la 

finalidad de poder informar su paradero a qu ien sea conducente.  

¶ Informa acerca de las condiciones que guardan los aeropuertos en la entidad.  

12. El Sistema Estatal DIF se coordina con la Secretaría de Finanzas y Administración para lograr el 

oportuno abastecimiento de los refugios temporales;   

Coordin ación  

En esta Etapa se mantendrá coordinación con las instancias federales con injerencia en la atención 

de contingencias:  

¶ Con el Sistema Nacional de Protección Civil para mantener los canales de coordinación en el 

monitoreo, así como la operación del SIAT -CT; 

¶ Con la Coordinación Nacional de Protección Civil para una posible solicitud de Declaratoria de 

Emergencia o Desastre, incluyendo la entrega y recepción de insumos de emergencia.  

¶ Con la Secretaría de la Defensa Nacional en la aplicac ión de las fases del PLAN DN -III-E y 

despliegue del personal militar, evacuación de personas ubicadas en puntos críticos, participación 

en la activación y administración de refugios temporales, así como la seguridad y preparación de 

alimentos calientes en las cocinas comunitarias;  

¶ Con la Secretaría de Marina, a través de su Plan Marina para la atención de la zona, 

administración de refugios temporales y seguridad de los mismos, así como el alertamiento a las 

embarcaciones y el seguimiento de la situación, a través de la Capitanías de Puertos.  

¶ Con la Guardia Nacional, a través de Plan GN -A para garantizar la seguridad de quienes se 

desplacen por la Red Federal de Carreteras.  

¶ Con CONAGUA, para el monitoreo del fenómeno y continuar la emisión de boletines.  

¶ Con la SCT, para conocer la situación de la red carretera federal en la entidad.  

¶ Con la CFE, para coordinar el apoyo y abasto de energía eléctrica.  

¶ Con PEMEX, para garantizar el abasto de combustible y el apoyo para su utilización durante el 

desarrollo de l operativo.  

¶ Se mantendrá coordinación con grupos de la sociedad civil y cámaras empresariales entre los que 

destacan la Cruz Roja Mexicana, para apoyar en actividades relacionadas con el operativo.  

Si el Estado no sufre afectación, se irá desactivando el operativo gradualmente conforme el ciclón 

tropical se aleje. De lo contrario, deberán aplicarse las etapas siguientes.   
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FASE III.-  Impacto  

  

 

La Alerta Roja se establece cuando la línea de vientos de 34 nudos (63 km/h) de un ciclón tropical se 

encuentra impactando un área afectable, o bien que pueda afectar en un tiempo igual o menor a 

18 horas, dependiendo de la intensidad del ciclón. Se consid era un Máximo de peligro. Mientras 

permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con una frecuencia de por lo menos cada 3 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe 

implementar las siguientes acci ones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal;  

¶ Resguardo total de autoridades e integrantes del SINAPROC;  

¶ Sesión permanente de los Consejos Estatales y Municipales de Protección Civil, así como de las 

instancias de coordinación y comunicación;  

¶ Información por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el impacto del fenómeno 

y la necesidad de permanecer bajo resguardo;  

¶ Continuidad de las comunicaciones entre las instanci as de los ámbitos federal, estatal y municipal.  

Asimismo, se espera de la población las siguientes acciones:  

¶ Resguardo total de la población;  

¶ Atender las instrucciones de las autoridades.  

Actividades  

1. La Subsecretar ía de Protección Civil emite boletines cada tres horas e intensifica la difusión de 

mensajes y recomendaciones.  

2. El Consejo Estatal de Protección Civil da seguimiento al fenómeno y, en especial, cada una de las 

dependencias pone especial atención en los rep ortes de su competencia.  

3. La Secretaría de Seguridad Pública dispondrá brigadas de emergencia para las acciones urgentes 

que determine el Consejo.   

4. Únicamente se movilizarán los servicios de emergencia si se prevé que con la intervención de los 

mismos se dará solución a una situación de emergencia que pone en riesgo la integridad física o 

la vida de población, con la autorización del Gobernador, la Secretar ía General de Gobierno, el 

secretario  de Seguridad Pública o el Subsecretario de Protección Civil.  
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FASE IV.-  Alejamiento (Atención de la Contingencia)  

Cuando el ciclón se encuentra alejándose de un área afectable, ya sea después de un impacto o 

bien sin que se haya dado esta situación.  

Se consideran 5 etapas de alertamiento, que se enuncian a continuación junto con la descripción de 

cada una y las accio nes generales a tomar tanto por el Sistema Nacional de Protección Civil como 

por la población. Cada integrante del Sistema Nacional deberá además implementar las acciones 

particulares que correspondan a sus ámbitos de acción geográfica y competencial.  

 

La Alerta Roja se establece cuando, después del impacto de un ciclón tropical, continúa afectando 

al área de manera directa o se comienza a alejar de la misma hasta una distancia máxima de 250 km, 

se continúan percibiendo los efectos del ciclón. Se considera  un Máximo de peligro. Mientras 

permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con una frecuencia de por lo menos cada 3 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe aplicar 

las siguientes acciones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Mantener el resguardo de la población y autoridades.  

¶ Sesión permanente de los Consejos Estatales y Municipales de Protección Civil, así c omo de las 

instancias de coordinación y comunicación.  

¶ Información por conducto de los medios de comunicación masiva sobre la continuación de los 

efectos del fenómeno y la necesidad de permanecer bajo resguardo.  

¶ Continuidad de las comunicaciones entre las instancias de los ámbitos federal, estatal y municipal.  

Asimismo, se espera de la población las siguientes acciones:  

¶ Resguardo total de la población.  

¶ Atender las instrucciones de las autoridades.  

 

La Alerta N aranja se establece cuando un ciclón tropical se aleja a una distancia de entre 100 y 400 

km de un área afectable, dependiendo de la intensidad del ciclón. Se considera que el peligro es Alto. 

Mientras permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con un a frecuencia de por lo menos cada 

3 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe aplicar 

las siguientes acciones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos  federal, 

estatal y municipal.  
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¶ Sesión permanente de los Consejos Estatales y Municipales de Protección Civil, así como de las 

instancias de coordinación y comunicación.  

¶ Continuidad de las comunicaciones entre las instancias de los ámbitos federal, estata l y municipal.  

Alejamiento con impacto:  

¶ Análisis y atención de peligros post -impacto, como inundaciones, escurrimientos, avenidas y 

crecimiento de ríos.  

¶ Valoración del inicio de los trabajos más urgentes de auxilio, búsqueda, rescate y salvamento.  

¶ Priorización de afectaciones en servicios bási cos para su atención.  

¶ Verificación del estado de la infraestructura de salud.  

¶ Alertamiento por conducto de los medios de comunicación masiva sobre la continuación de los 

efectos del fenómeno y las nuevas recomendaciones.  

Alejamiento sin impacto:  

¶ Inform ación por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el fenómeno, las 

posibilidades de impacto y los efectos que pudiera producir.  

Asimismo, se espera de la población las siguientes acciones:  

Alejamiento con impacto:  

¶ Permanencia bajo resguardo hasta que las autoridades lo indiquen.  

¶ Atender instrucciones de las autoridades.  

Alejamiento sin impacto:  

¶ Mantener acciones indicadas en la etapa de òAcercamiento ð Naranjaó:  

¶ Atender instrucciones de las autoridades.  

¶ Suspender actividades de navegación marítima.  

¶ Suspender actividades recreativas marítimas y costeras.  

¶ Permanecer en resguardo.  

 

La Alerta Amarilla se establece cuando un ciclón tropical se aleja a una distancia  de entre 200 y 500 

km de un área afectable, dependiendo de la intensidad del ciclón. Se considera que el peligro es 

Moderado. Mientras permanezca en esta etapa, se emitirán boletines con una frecuencia de por lo 

menos cada 6 horas.  

Adicionalmente a las m edidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe aplicar 

las siguientes acciones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Alertamiento por conducto de los m edios de comunicación masiva sobre el alejamiento del ciclón 

y la necesidad de mantenerse atentos a la trayectoria del mismo.  

 
Alejamiento con impacto:  

¶ Análisis y atención de peligros post impacto, como inundaciones, escurrimientos, avenidas y 

crecimiento de ríos.  
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¶ Continuación de las sesiones de los Consejos Estatales y Municipales de Protección Civil.  

¶ Continuación de los trabajos de los centros de coor dinación y comunicación estatales y 

municipales.  

Alejamiento sin impacto:  

¶ Desactivación de los Consejos Municipales y Estatales de Protección Civil.  

¶ En su caso, desactivación de los centros municipales de coordinación y comunicación.  

Asimismo, se esper a de la población las siguientes acciones:  

Alejamiento con impacto:  

¶ Atender instrucciones de autoridades.  

¶ Revisar condiciones de su vivienda. Si ésta resultó afectada de manera importante, informar y 

trasladarse a un refugio temporal.  

¶ Extremar medidas de higiene en agua y alimentos.  

¶ Colaborar ordenadamente en las labores de limpieza en su entorno.  

Alejamiento sin impacto:  

¶ Mantener acciones indicadas en la etapa de òAcercamiento - Amarilloó:  

¶ Mantener alto nivel de atención a la información oficial.  

¶ En altamar, islas e instalaciones petroleras marítimas, atender instrucciones de navegación y de 

Protección Civil.  

¶ Continuar preparado para una posible evacuación.  

¶ Continuar con las medidas de autoprotección.  

 

La Alerta Verde se establece cuando un ciclón tropical se aleja a una distancia de entre 350 y 750 km 

de un área afectable, dependiendo de la intensidad del ciclón. Se considera que el peligro es Bajo. 

Mientras permanezca en esta etapa, se emitirán boletin es con una frecuencia de por lo menos cada 

12 horas.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe 

implementar las siguientes acciones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Alertamiento por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el alejamiento del 

ciclón, la disminución del peligro y la necesidad de mantenerse atentos a la trayectoria del mismo.  

Alejamiento sin impac to:  

¶ Desactivación de los centros estatales de coordinación y comunicación.  

¶ En su caso, cierre de los refugios temporales.  

Asimismo, se espera de la población las siguientes acciones:  

Alejamiento con impacto:  

¶ Atender instrucciones de las autoridades.  

¶ Mantenerse fuera de zonas afectadas y de edificaciones, árboles, postes, etc., en peligro de caer.  
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¶ Continuar con medidas de higiene en agua y alimentos.  

Alejamiento sin impacto:  

¶ Mantenerse informada.  

 

La Alerta Azul se establece cuando un ciclón tropical se aleja a una distancia mayor a 750 km de un 

área afectable. Se considera que el peligro es Mínimo. Mientras permanezca en esta etapa, se emitirán 

boletines con una frecuencia de por lo menos cada 24 h oras.  

Adicionalmente a las medidas ya implementadas, el Sistema Nacional de Protección Civil debe 

implementar las siguientes acciones:  

¶ Notificación a los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil en los ámbitos federal, 

estatal y municipal.  

¶ Alertamiento por conducto de los medios de comunicación masiva sobre el alejamiento del ciclón 

y la mínima posibilidad de afectación.  

¶ Conclusión de las tareas de alertamiento sobre el fenómeno particular.  

Asimismo, se espera de la población la siguiente a cción:  

¶ Mantenerse informada.  
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7.2. Centro de Operaciones  

El Centro de Operaciones Estatal de Emergencias es la estructura Operativa del Sistema 

Estatal de Protección Civil.  

Sus acciones las desplegará en coordinación con las dependencias, entidades, fuerzas 

armadas, instituciones y organismos de los sectores pú blico, social, privado y académico, con 

los grupos voluntarios y la población en general.  

Los Ayuntamientos de los municipios del estado, mediante los correspondientes acuerdos de 

cabildo, establecerán sus propios Sistemas y Consejos Municipales de Protec ción Civil y 

Centros Municipales de Emergencias.  

El Centro de Operaciones Estatal de Emergencias, estará establecido en las instalaciones de 

la Sala de Gobernadores en el Palacio de Gobierno de Baja California Sur y estará presidido 

por el Prof. Víctor Ma nuel Castro Cosió, Gobernador Constitucional del Estado de Baja 

California Sur  y presidente del Consejo Estatal de Protección Civil  o en su ausencia por el Lic. 

Homero Castro Davis, Secretario General de Gobierno  y Secretario Ejecutivo del Consejo 

estatal de Protección Civil , así como del C. Benjamín García Meza, Subsecretario de 

Protección Civil  y Secretario Técnico del Consejo Estatal de Protección Civil . 

Dirección: Av. Isabel La Católica, SN, e/ Ignacio Allende y Bravo, Col. Centro, C.P. 23000, La 

Paz, B.C.S., Teléfonos: 01(612)1229008, 01(612)1229400, Extensión 04510,  

Correo electrónico: procivilbcs@live.com.mx  

El Centro de Operaciones Estatal de Emergencias, contara con un sistema de radio 

comunicación en banda 2 metros, radio matra enlazado con C4 , radio satelital  y los 

municipios, equipo de monitoreo vía internet, así como líneas telefónicas.  

Los Centros de O peraciones Municipales de Emergencias se instalarán en los municipios 

afectados y serán comandados por los presidentes  Municipales o en ausencia por los 

directores  de Protección Civil.  
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7.3. Monitoreo  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2 °, 4°, 12 bis, fracciones I, VI y XXV, 83 y 84 

de la Ley de Aguas Nacionales; artículos 127, 128 y 129 de su Reglamento, con base en el 

plan operativo de huracanes y el Programa de Prevención Contra Contingencias Hidráulicas 

para el Organismo de Cuenca Pen ínsula de Baja California bajo el enfoque de la Gestión 

Integrada de Crecidas (GIC) orientada a reducir el riesgo existente ante inundaciones a fin 

de disminuir daños en zonas urbanas y productivas, anteponiendo en lo posible soluciones no 

estructurales an tes de propuestas estructurales, por este conducto se informa que el próximo 

15 de mayo del 2023 se da por iniciada la temporada de huracanes en el Pacífico Nor -

Oriental.  

 

Con base en lo anterior la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) a través del Servici o 

Meteorológico Nacional y la Dirección Local en Baja California Sur, mantendrá una vigilancia 

meteorológica permanente emitiendo boletines para el Pacífico cada 12 horas, y cada 6 

horas durante la presencia de un ciclón tropical que se encuentre a más de 500 km de las 

costas nacionales, en caso de amenaza de un ciclón tropical a las costas nacionales se 

emitirán avisos cada 3 horas.  

 

Los boletines meteorológicos se reciben del Servicio Meteorológico Nacional, vía correo 

electrónico o internet, estos documentos oficiales permiten conocer las condiciones 

prevalecientes y futuras del estado del tiempo, así como toda la información relacionada 

con las perturbaciones ciclónicas del Pacifico Nororiental, mismas que son retransmitidas a la 

Subsecretaria de P rotección Civil en Baja California Sur, Direcciones Municipales de 

Protección Civil y medios de comunicación.  
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7.4. Pronóstico de Temporada de Ciclones Tropicales 202 3 

El 04 de mayo del año en curso la Coordinación Nacional de Protección Civil a través de su 

Coordinadora Laura Velázquez Alzúa, acompañada por el director general de la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), Germán Arturo Martínez Santoyo, la titular del Ser vicio 

Meteorológico Nacional (SMN), Alejandra Margarita Méndez Girón y representantes de las 

Secretarías de Defensa Nacional (SEDENA) y Marina (SEMAR) inauguró en la ciudad de 

Cancún, Quintana Roo los trabajos de la Reunión Nacional de Protección Civil por  el inicio de 

temporada de lluvias y ciclones 2023.  

 

En la cual se informó que la temporada de ciclones tropicales 2023 en México inicia el 15 de 

mayo en el océano Pacífico y el 1° de junio en el Atlántico, y se pronostica una temporada 

más activa de lo ha bitual en el Pacífico (hasta 30 por ciento por arriba del promedio, que 

corresponde a 15 sistemas), mientras que en el Atlántico podrían ubicarse dentro del 

promedio (14 sistemas, pudiendo ser hasta 10 por ciento por debajo).  

 

Sin embargo, ello no significa que dichos ciclones impacten en territorio nacional. Según los 

pronósticos del SMN, del total de ciclones tropicales generados, tanto en el Atlántico como 

en el Pacífico, al menos cinco podrían impactar al país. Lo anterior fue informado por los 

titulares de la Conagua y del SMN al presentar el pronóstico para la actual temporada.  

 

 
(Reunión Nacional de Protección Civil 04 de mayo de 2023, Cancún, Quintana Roo)  
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Pronóstico Ciclones Tropicales Pacífico 2023  

En el Oceano Pacífico, se pronostica la formación de 16 a 22 ciclones tropicales, mientras que 

en el Oceano Atlántico se estiman de 10 a 16.  

 

 
(Pronóstico de Ciclones Tropicales Pacífico 2023 CONAGUA)  

 

 
(Pronóstico de Ciclones Tropicales Pacífico 2023 CONAGUA)  
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A partir del mes de mayo podría presentarse el fenómeno climatológico de El Niño, el cual se 

espera que predomine durante todo 2023, prolong§ndose las lluvias hasta diciembre. òA 

consecuencia de ello, se espera mayor actividad ciclónica en el Pacífico y men or en el 

Atl§ntico, debido a que las temperaturas del mar estar§n por arriba de los promediosó. 

La Subsecretaría de Protección Civil  en conjunto con autoridades municipales, se encuentra 

preparado y con los recursos humanos y materiales suficientes para br indar apoyo a la 

población en esta temporada de lluvias y ciclones tropicales 2023 , con el único obje tivo de 

ejecutar acciones preventivas que incidan en la población más vulnerable, pues se busca 

que toda la población se encuentre informada de manera temp rana para que pueda llevar 

a cabo las acciones de autoprotección que correspondan.  

 

Fenomeno de El Niño  

Algo muy importante que se abordó  durante la Reunión  Nacional de Protección Civil  es que 

esta temporada será más activa de lo habitual en el Pacífico , hasta 30 por ciento por arriba 

del promedio, que corresponde a 15 sistemas , tomando en cuenta que Baja California Sur es 

la entidad con mayor probabilidad de impacto de un ciclón tropical con el 17%.  

El Niño es un fenómeno climático natural asociado al  cal entamiento de la temperatura de la 

superficie del océano Pacífico  tropical central y oriental. De media, se produce cada dos a 

siete años, y los episodios  suelen durar entre nueve y doce meses.   

Los episodios de El Niño suelen ir asociados a un  aumento de las precipitaciones en algunas 

zonas del sur de Sudamérica, el sur de Estados Unidos, el Cuerno de África y Asia central.  

Por el contrario, El Niño también puede provocar  graves sequías  en Australia, Indonesia y 

partes del sur de Asia.  

Durante el verano boreal, las aguas cálidas de El Niño pueden alimentar  huracanes  en el 

centro y el este del océano Pacífico, mientras que dificultan la formación de huracanes en la 

cuenca atlántica.  
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7.5. Atención a la Contingencia  

Descripción  

Comprende las acciones inmediatas para el auxilio de la población en caso de impacto del ciclón 

tropical, enfocadas prioritariamente a la protección de la vida humana, la salud y la integridad física, 

así como, del restablecimiento de los servicios básicos  vitales.   

 

A diferencia de las fases previas en las cuales la realización de acciones se enfocó en los alertamientos, 

a partir de esta fase se realizará con base en prioridades.  

 

Los refugios temporales se convertirán en albergues. Cada responsable debe rá reportar el estado de 

la población del inmueble, de las instalaciones y del inventario de suministros, a fin de que se pueda 

resurtir o, en su caso, utilizar sus existencias para resurtir otros refugios que funcionarán como albergues.  

 

1. Atención inmediat a de los reportes de emergencias que comprometan la integridad física o la 

vida de los habitantes;   

2. Operativo de seguridad en áreas afectadas y acordonamiento de zonas peligrosas;  

3. Deshabilitar los refugios temporales y operación de albergues;   

4. Estableci miento de centros de acopio de víveres y ayuda humanitaria;  

5. Atención a familias en estado de intemperie;  

6. Apertura de caminos.  

7. Evaluación de daños;  

8. Control epidemiológico y control de vectores.  

9. Suministro de víveres a las poblaciones afectadas y, en su  caso, rescate de personas que se 

encuentren en zonas incomunicadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

      Foto: Trabajos de limpieza y remoción de escombros. (Huracán Olaf)  
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Actividades   

Al degradarse la alerta roja y a partir de la alerta naranja de alejamiento, inicia el operativo de auxilio 

a la población a realizarse por parte de las dependencias llámese Secretarías o Direcciones Generales 

del Gobierno del Estado en coordinación con ot ros organismos auxiliares de los otros órdenes de 

gobierno, sociedad civil e iniciativa privada.   

Se organizan brigadas especializadas que se integran con personal del Gobierno del Estado y 

voluntarios, que acudirán a donde se requiera realizar labores de ayuda.  

Las acciones más significativas de esta fase serán ejecutadas en la forma siguiente:  

1. Se da atención inmediata a los reportes de emergencia recibidos durante la alerta roja y que no 

han podido ser atendidos debido a las condiciones climáticas severas;  

2. Se reúne el Consejo Estatal de Protección Civil, integrando la información para conocer, en l o 

general, las afectaciones en el Estado y planear inmediatamente lo que proced a. Las 

dependencias que han realizado acciones inmediatas urgentes, y aquellas que requieran apoyo 

para su realización, deberán informarlo.   

Este organismo acopia información d e reportes de daños, propone acciones complementarias a 

implementarse, coordina la atención de emergencias en áreas focalizadas.  

1. La Secretaría General de Gobierno, a través de la Subsecretar ía de Protección Civil:   

Å Continúa con la emisión de boletines, s eguimiento y vigilancia del ciclón tropical hasta su 

disipación o cuando por sus características ya no represente peligro alguno para el estado y, por 

lo tanto, sean descontinuados los alertamientos por el Sistema Nacional de Protección Civil;  

Å Acopia info rmación de evaluación de daños para validar cifras y datos;   

Å Propone acciones complementarias a implementarse;   

Å Coordina la atención de emergencias en áreas focalizadas;  

Å Lleva a cabo el levantamiento y censo de insumos entregados a la población damnifica da en 

caso de haberse solicitado una Declaratoria de Emergencia.  

Å En caso de solicitar Declaratoria de Desastre coordina los trabajos del Comité de Evaluación de 

Daños, solventando dudas y proporcionando información a los diversos sectores para el correcto 

levantamiento de daños en la infraestructura pública Estatal y Fe deral.  

2. La Secretaría de Finanzas y Administración, coordina la logística de adquisición, acopio y 

distribución de víveres ; y ayuda humanitaria en los refugios temporales  y comunidades afectadas, 

contando con el apoyo de Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF). 

En el caso de la logística de distribución, trabajará en estrecha coordinación con la Secretaría de 

Trabajo, Bienestar y Desarrollo Social y coadyuvará en la adquisición de bienes y servicios urgentes 

para el desarrollo del operativo;  

3. La Secretaría de Seguridad Pública:  

Å Continua con su operativo de seguridad en vialidades y de vigilancia a zonas afectadas.  

Å Continua la operación de su red de comunicaciones e informa al Consejo Estatal de Protección 

Civil de la información q ue reciba;  

Å Colabora con su personal operativo en la apertura de caminos;  

Å Aplica un programa de seguridad para proteger la integridad física de los ciudadanos, sus bienes 

y el patrimonio del Estado y de la Federación;  

Å Consignará a las personas que sorpre nda en actos de rapiña;  

Å Dará seguridad a los centros de abasto, a fin de evitar saqueos;  

4. La Secretaría de Salud:  

Å Evalúa daños a la infraestructura de sus centros hospitalarios  y unidades médicas;  y coadyuva con 

la Comisión estatal del Agua y la Direcció n Local de CONAGUA en B.C.S. para  la distribución y 

sanitización del agua potable;  
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Å Dispone de recursos estratégicos para la disminución y control de vectores;  

Å Determina las acciones necesarias de prevención para evitar la concatenación de el evento 

hidro meteorológico con emergencia sanitaria;  

Å A través de la COEPRIS supervisa y toma decisiones en cuanto a la venta de alimentos y bebidas 

en la vía pública.  

Å Toma las medidas necesarias en base a sus atribuciones para evitar contagios y propagación por 

la pandemia SARS-CoV -2.  

5. La Secretaría de Educación Pública:  

Å Realiza la evaluación de afectaciones a las instalaciones y planteles públicos y coadyuva en la 

hab ilitación y mantenimiento de albergues para damnificados;  

Å Mantiene actualizado el directorio de los refugios temporales;   

6. La Secretaría de Turismo y Economía:  

Å Evalúa daños a la infraestructura hotelera y realiza actividades correspondientes para mitigar e l 

daño al sector mediante su pronta reactivación;  

Å Mantiene informado del número  de turistas hospedados por municipio durante la contingencia;   

7. La Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos 

Naturales:  

Å Evaluará los daños totales a la infraestructura vial urbana con la finalidad de enviar los informes 

correspondientes al Consejo Estatal de Protección Civil;  

Å Movilizará a través de la Junta Estatal de Caminos equipos y maquinaria para rehabilitación 

urgent e de caminos;  

Å Al terminar con las prioridades, revisará todas las obras que se han realizado y, primeramente, se 

reparará aquellos lugares con mayor concurrencia de ciudadanos, edificios públicos e 

instalaciones de infraestructura urbana.  

Å Coordina la eval uación de daños en sector vivienda, con el Instituto de Vivienda;  

Å Coordina la evaluación de daños en sector carretero, con la Junta Estatal de Caminos;  

Å Coordina la evaluación de daños en hidráulico, con la Comisión Estatal del Agua;  

8. La Secretaría del Tr abajo, Bienestar y Desarrollo Social:  

Å Coordina la atención a familias en estado de intemperie, a fin de solucionar el problema y disminuir 

la población de los albergues;  

9. La Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario:  

Å realiza la evaluación de daños en la ganadería y agricultura del Estado.  

Å realiza la evaluación de daños al sector pesquero del Estado;  

Å Informa el porcentaje de daños en el sector agrícola, ganadero y pesquero;   

10. El Sistema Estatal DIF: 

Å Coadyuva con la Secr etaría de Finanzas y Administración para el Acopio y distribución de víveres 

y Ayuda humanitaria;  

En esta Etapa se mantendrá coordinación con las instancias federales con injerencia en la atención 

de contingencias:  

1. Con la Secretaría de Seguridad y Protec ción Ciudadana, a través de la Coordinación Nacional 

de Protección Civil para efectos de las declaratorias de emergencia y de desastres que incluyen 

los insumos de emergencia;  

2. Se continúan las acciones y la coordinación operativa con la S ecretaría de la D efensa Nacional , 

Secretaría de Marina , Guardia Nacional, C omisión Nacional del Agua , Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Economía, Comisión Federal de Electricidad, 

Petróleos Mexicanos y Teléfonos de México .   
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Adicionalmente se contin úa con la coordinación establecida con Cruz Roja Mexicana, Grupos 

Voluntarios, U niversidades, Cámaras Empresariales y Colegios de Profesionistas.  

El Gobernador del Estado, con base en las evaluaciones primarias, podrá solicitar a la Coordinación 

Nacional de Protección Civil, la ampliación de la Declaratoria de Emergencia  a más poblaciones 

afectadas y según sea el caso una Declaratoria de Desastre , estas solicitudes de declaratorias son en 

virtud de la severidad y tomando en cuenta que el estado ha sido rebasado en su capacidad 

operativa y financiera.  
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7.5.1 Subprograma de Recuperación  

Conceptualización  
Es el proceso orientado al restablecimiento de la vida cotidiana, de los servicios, la reparación, 

reconstrucción e, incluso, mejoramiento del entorno y los sistemas afectados por el desastre. Su 

duración depende directamente de la resil iencia estatal y constituye un momento de transición entre 

la emergencia y un estado de normalidad.  

A este fin convergen, en realidad, muchas de las actividades del subprograma de auxilio, desde las de 

seguridad, salud, aprovisionamiento, hasta aquellas q ue procuran el restablecimiento de los servicios 

tanto estratégicos como básicos.  

Abarca la conclusión de actividades y la implementación de los programas para la rehabilitación 

social, mediante la reparación de daños y vuelta a la normalidad.  

 Actividades  

1. El Gobierno del Estado, a través de todas sus dependencias, atenderá los daños ocasionados a 

cada sector, mediante el ejercicio de las funciones que correspondan a cada una de ellas, así 

como la implementación de programas extraordinarios de r econstrucción y apoyo.  

2. Si la atención de los daños rebasa la capacidad financiera y operativa del Estado, previo análisis 

de las evaluaciones generales de daños, y habiendo escuchado a la Secretaria de Finanzas y 

Administración, al Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico del Consejo, el Gobernador del Estado 

podrá solicitar a la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana la Declaratoria de Desastre Natural  que corresponda ; y el apoyo del 

Gobierno Federa l con cargo al Fondo para la Atención de Daños Desencadenados por 

Fenómenos Naturales Perturbadores (DOF 13 -08-2021).  En este sentido, se buscará prioritariamente 

el apoyo para la reconstrucción de las viviendas de población de escasos recursos, así como de 

la infraestructura pública estatal y federal de los diversos sectores  Carretero, Cultural, Educativo, 

Deportivo, Forestal y de Viveros, Hidraulico, Monumentos Historicos, Residuos Sólidos, Salud, 

Turístico, Vial Urbano, Vivienda  y Zonas Costeras .   

3. Se constituye el grupo de trabajo de la función reconstrucción y vuelta a la normalidad que, 

conforme a diagnóstico priorizará las zonas donde se llevarán a cabo los trabajos de reparación 

o reconstrucción.  

4. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la  Familia  (DIF) convocará a diversos organismos 

públicos y privados y organizaciones sociales para efectuar labores de apoyo social entre los 

damnificados y los habitantes del Estado , así como a la administracion de donativos .  

Continuidad de Operaciones  

Son los esfuerzos encaminados a garantizar la capacidad operativa y funcional del Gobierno del 

Estado, en caso de afectación severa a sus instalaciones. Cada dependencia contará con planes 

para garantizar la operación básica diaria de sus funciones críticas  ante posibles interrupciones, 

mediante la protección de la información, procesos, sistemas, infraestructura y personas.  

Vuelta a la normalidad.   

La vuelta a la normalidad se dará cuando las condiciones generales permitan que los habitantes 

realicen sus actividades habituales gracias a la reactivación de servicios vitales y el Estado adquiere 

las mismas o mejores condiciones de vida, en comparación con su estado antes de presentarse el 

ciclón tropical.  

Esta situación se va dando gradualmente en las zonas  afectadas y, con ella, se cierra el ciclo y su 

duración se da indefinidamente y se mantiene vigente permanentemente, hasta que otro fenómeno 

perturbador active una vez más los dispositivos de seguridad.  
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8. Medidas de Segu ridad para la Población  
 

8.1 Información Básica de Peligros Naturales a Nivel Municipal  

Introducción  

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil, el Atlas Nacional de Riesgos es un sistema 

integral de información sobre los agentes perturbadores y daños esperados. Consta de bases  

de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para el análisis y la simulación 

de escenarios, y para la estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica 

que tiene el riesgo debe actualizarse de manera continua.  

En dicha ley también se establece que la Coordinación Nacional de Protección Civil debe 

supervisar, por medio del CENAPRED, que se mantenga actualizado tanto el Atlas Nacional 

de Riesgos como los Atlas de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de 

la Ciudad de México.  

Un Atlas de Riesgo sirve para:  

¶ Planear el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano, con la finalidad de evitar la 

construcción de nuevos riesgos.  

¶ Diseñar escenarios de riesgo, incluso aquellos relacionados con el cambio cl imático.  

¶ Sustentar la toma de decisiones durante cada una de las etapas que conforman la 

gestión integral del riesgo, desde la prevención, previsión, mitigación, respuesta y 

reconstrucción garantizando una efectiva así reducción de riesgos.  

¶ Evaluar la fa ctibilidad de proyectos de inversión pública o privada considerando el riesgo 

de desastres.  

A la fecha de esta publicación solamente el 20.1 % de los municipios del país cuentan con un 

Atlas de Riesgos (496 de los 2469); sin embargo, la población que habi ta en estos municipios 

representa el 65.7 % del total nacional.  

Consciente de esta realidad, el CENAPRED pone en sus manos este documento como base 

para conocer el grado de peligro que tienen los principales fenómenos hidrometeorológicos 

y geológicos en c ada municipio del territorio nacional, esperando sea de utilidad, en 

particular para aquellos municipios que aún no cuentan con Atlas de Peligros y Riesgos, sin 

que ello exima a las autoridades locales de la responsabilidad de desarrollarlo.  

En este docum ento también se proporciona información básica sobre el número de 

declaratorias de emergencia y de desastre que ha tenido el municipio y recomendaciones 

generales para algunos fenómenos. Con esta información se pretende mejorar el 

conocimiento y orientar a  las autoridades de protección civil y a la población sobre los 

principales fenómenos que pueden afectar el territorio que habitan.  

Esta información no sustituye la obligación que tiene cada municipio de elaborar su atlas de 

peligros y riesgos conforme al  marco legal aplicable, particularmente lo establecido en la 

òGu²a de contenido m²nimo para la elaboraci·n del Atlas Nacional de Riesgosó y sus anexos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci·n, el 21 de diciembre de 2016 y los òT®rminos de 

Referenci a para la Elaboraci·n de Atlas de Peligros y/o Riesgosó elaborados por la Secretar²a 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU, 2018), documentos que pueden 

consultarse en línea.  
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8.1.1. Sequía  

Desde un punto de vista meteorológico, la sequía se presenta cuando la precipitación 

acumulada durante un cierto lapso es significativamente menor que el promedio a largo 

plazo o que un valor crítico. Se caracteriza por la presencia de altas temperaturas, baja 

humedad en el ambiente y vientos fuertes.  

Desde un punto de vista hidrológico, la sequía ocurre cuando existe un déficit de agua, tanto 

de precipitación como de escurrimiento superficial y subterráneo, y puede causar severos 

daños a la población, ya que sus efectos y su recuperación son a largo plazo.  

Desde un punto de vista agrícola, ocurre cuando no existe en cierto tiempo la suficiente 

humedad en el suelo que satisfaga las necesidades para el desarrollo óptimo de un cultivo.  

Éstas suceden después  de las meteorológicas, pero antes de las hidrológicas. Las áreas de 

temporal son las que resienten más este tipo de eventos, aun en los casos en que las sequías 

sean relativamente moderadas, ya que si ocurre en periodos tempranos afecta el periodo de 

siembra, en tanto que si ocurre en etapas avanzadas puede disminuir drásticamente la 

calidad y volumen de la producción. Este fenómeno generalmente afecta a la población 

más marginada, lo que provoca serios problemas de índole económica y social.  

Desde un punto de vista económico y social, la definición de sequía considera no sólo el 

suministro de agua, sino también la demanda. Esto significa que la sequía depende del tipo 

de uso del agua y de la densidad y distribución de los usuarios. La consider ación de déficit 

de agua afecta la definición de sequía para periodos durante los cuales la demanda excede 

el suministro. (Carlos & Reyes, 2005).  

El criterio para establecer el valor crítico de la sequía depende generalmente de factores 

económicos y de lo s estándares de vida en la región en consideración. Por ejemplo, para uso 

agrícola se relacionan con los efectos de la reducción de agua en los cultivos, en tanto que 

para los usos doméstico e industrial dependen de los requerimientos de agua para la 

supervivencia, hábitos higiénicos o la producción industrial.  
 

Información Básica  
Municipios  La Paz Los Cabos  Comondú  Loreto  Mulegé  

Grado de peligro  Alto  Alto  Alto  Alto  Alto  

Declaratorias de Desastre  1 1 2 1 Ninguna  

Declaratorias de 

Emergencia  

Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  

      
 

Recomendaciones  

¶ Optimizar el uso del agua con la construcción o el buen manejo de infraestructura, tales 

como presas, tanques de almacenamiento, sistemas de abastecimiento de agua 

potable, plantas de tratamiento de aguas negras, perforación de pozos, canales 

revestidos y sistemas de irrigación.  

¶ Trabajar con la población en campañas de concientización sobre una cultura del 

cuidado del agua.  
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8.1.2. Onda de Calor  

La onda u ola de calor es un periodo de temperatura excesiva, casi siempre combinada con 

humedad, que se mantiene dur ante varios días consecutivos.  

¶ Su duración es mayor o igual a tres días.  

¶ Genera pérdida de agua por evaporación.  

¶ Sus impactos en la salud son principalmente golpe de calor, deshidratación, quemaduras 

e incluso la muerte.  

¶ Los impactos de las ondas de calor se presentan en todos los sectores productivos de la 

actividad humana (ganadería, agricultura, recursos forestales, salud), incluso, en el sector 

de servicios (agua potable, suministro de energía eléctrica, transporte, etc.). (A.J., 2012)  
 

Información Básica  

Municipios  La Paz Los Cabos  Comondú  Loreto  Mulegé  

Grado de peligro  Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  

Declaratorias de 

Emergencia  

2 2 2 2 2 

      
 

Recomendaciones  

¶ Mantenerse informado de las condiciones del tiempo y su evolución a través de los 

organismos oficiales en el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) y la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC) y por medios de comunicación (radio, televisión).  

¶ Identificar la población y vivienda vulnerable (personas en situación de calle, niños y 

niñas, personas adultas mayores y con discapacidad), así como personas en pobreza 

extrema.  

¶ Promover mejoras a la vivienda para tener aislamiento térmico y fomentar el uso correcto 

de sistemas de aire acondicionado.  

¶ Brindar albergue con instalaciones adecuadas.  
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8.1.3. Baja Temperaturas  

En México, el mayor efecto de las bajas temperaturas se presenta de noviembre a enero, 

principalmente en Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Hidalgo, estado 

de México, Michoacán, Morelos, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcal a y 

Zacatecas.  

Durante el invierno, incrementan las enfermedades respiratorias y hay más probabilidades de 

intoxicaciones con monóxido de carbono producido por el uso de estufas y braseros en 

lugares sin ventilación. (CENAPRED, Infografía: Prepárate contr a el frío, 2020).  

Los grupos más vulnerables son las niñas y los niños, las mujeres embarazadas, así como las 

personas adultas mayores y con enfermedades crónicas.  
 

Información Básica  

Municipios  La Paz Los Cabos  Comondú  Loreto  Mulegé  

Grado de Peligro  Bajo  Muy Bajo  Bajo  Bajo  Bajo  

Declaratorias de Desastre  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  

Declaratorias de 

Emergencia  

Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  

      
 

Recomendaciones  

¶ Vestirse empleando el método de la cebolla, cubrirse con varias prendas, no sólo 

calentarán mejor que una ropa gruesa, sino que le permitirá a una persona adaptarse de 

acuerdo con el lugar donde se encuentre.  

¶ Usar calzado cerrado cubriendo todo el cuerpo y abrigarse con suficientes cobijas 

durante la noche.  

¶ Comer frutas y verduras amarillas, ricas en vitamina A y C.  

¶ Las niñas y los niños, las personas adultas mayores y enfermas crónicas son más 

vulnerables, tener especial cuidado con ellos, cobijarlos.  

¶ Almacenar alimentos, cobijas, agua, productos de aseo personal, botiquín, radio de 

baterías y combustible para la calefacción.  

¶ Al utilizar chimeneas, calentadores u hornillos, verificar que exista ventilación adecuada 

para evitar intoxicaciones. Cuidar qu e los niños y las niñas no se acerquen para evitar 

accidentes.  

¶ Procurar mantenerse resguardado dentro de su casa. Al salir, evitar caminar sobre hielo y 

tener cuidado al conducir en carreteras.  

¶ Al salir de un lugar caliente, cubrirse la boca y nariz para  evitar aspirar el aire frío. Los 

cambios bruscos de temperatura pueden afectar el sistema respiratorio.  

¶ Informarse a través del SMN sobre el pronóstico del tiempo.  

¶ Promover mejoras a la vivienda para tener aislamiento térmico y fomentar el uso correcto 

de calentadores y hornos.  

¶ Brindar albergue con instalaciones adecuadas.  

¶ Para evitar accidentes carreteros y en aeropuertos debidos a bancos de niebla que se 

puedan formar, revisar los avisos de potencial de tormentas que emite el SMN cada tres 

horas.  
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8.1.4. Tormenta Eléctrica  

Son descargas bruscas de electricidad atmosférica que se manifiestan por un resplandor 

breve (rayo) y por un ruido seco o estruendo (trueno). Las tormentas se asocian a nubes 

convectivas (cumulonimbos) y pueden estar acompañadas de prec ipitación en forma de 

chubascos o, en ocasiones, por nieve, nieve granulada, hielo granulado o granizo. Son de 

carácter local y se reducen casi siempre a sólo unas decenas de kilómetros cuadrados. 

(CENAPRED, Serie fascículos: Tormentas Severas, 2010)  

La mayor cantidad de relámpagos ocurren dentro de la nube, mientras que 20% se presenta 

entre la nube y el suelo.  

Una tormenta eléctrica se forma por una combinación de humedad, entre el aire caliente 

que sube con rapidez y una fuerza capaz de levantarlo, com o un frente frío, una brisa marina 

o una montaña. Todas las tormentas eléctricas contienen rayos, los cuales pueden ocurrir 

individualmente, en grupos o en líneas.  

Un rayo alcanza, en una fracción de segundo, una temperatura en el aire que se aproxima 

a los 30 000 grados centígrados. El aire caliente provoca que se expanda rápidamente, 

produciendo una onda de choque que llega en forma de sonido que viaja hacia fuera y en 

todas direcciones desde el rayo.  

 

Información Básica  

Municipios  La Paz Los Cabos  Comondú  Loreto  Mulegé  

Grado de Peligro  Bajo  Medio  Bajo  Bajo  Bajo  

Declaratorias de Desastre  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  

Declaratorias de 

Emergencia  

Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  Ninguna  

      
 

Recomendaciones  

¶ Asegurar los objetos del exterior de la vivienda que puedan desprenderse o causar daños 

debido a los fuertes vientos que pueden acompañar a la tormenta eléctrica.  

¶ Quitar las ramas o árboles muertos que puedan causar daño durante una tormenta 

eléctrica, ya  que un rayo puede romper la rama de un árbol y golpear a una persona, e 

incluso, generar una explosión o un incendio.  

¶ Instalar pararrayos en torres y antenas.  

¶ Procurar la polarización correcta de todos los tomacorrientes, incluyendo una tierra física 

en  todo el sistema eléctrico (consultar a la Comisión Federal de Electricidad o a un 

técnico especializado). Véase la Norma Oficial Mexicana NOM -001-SEDE-2005, 

instalaciones eléctricas.  

¶ No salir inmediatamente al exterior después de la tormenta eléctrica, d ado que se 

pueden presentar descargas eléctricas sin presencia de lluvia o viento. Aplicar la regla 30 

y 30: cuando se ve un relámpago, contar hasta 30, si se oye un trueno antes de llegar a 

30, buscar refugio. Suspender las actividades durante al menos 30  minutos después del 

último trueno.  
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8.1.5. Ciclón Tropical  

Es un sistema atmosférico cuyo viento circula en dirección ciclónica, esto es, en el sentido 

contrario a las manecillas del reloj (en el hemisferio norte), y en el sentido de las manecillas 

del reloj (en el hemisferio sur). En latitudes templadas, los ciclones son referidos como 

depresiones o ciclones extra tropicales; el término ciclón se usa sólo para referirse a los 

ciclones tropicales. (CENAPRED, Serie fascículos: Ciclones Tropicales, 2007)  

Estos sistemas de tormenta exigen, al menos, dos requisitos básicos: calor y humedad; como 

consecuencia, sólo se desarrollan en los trópicos, entre las latitudes 5° y 30° norte y sur, en las 

regiones y temporadas en que la temperatura del mar es superior a los 2 6 °C.  

Los ciclones tropicales se caracterizan por una circulación cerrada de sus vientos y se dividen 

en fases de acuerdo con la velocidad de sus vientos máximos sostenidos en superficie:  

¶ Depresión tropical: menor a 62 km/h.  

¶ Tormenta tropical: entre 63 y 118 km/h.  

¶ Huracán: mayor a 119 km/h.  

 

Información Básica  

Municipios  La Paz Los Cabos  Comondú  Loreto  Mulegé  

Grado de Peligro  Muy Alto  Muy Alto  Muy Alto  Alto  Muy Alto  

Declaratorias de Desastre  10 8 11 11 9 

Declaratorias de 

Emergencia  

15 14 16 15 13 

      
 

Recomendaciones  

¶ Elaborar mapas de peligro y riesgo por los efectos de los ciclones tropicales.  

¶ Seguir las indicaciones del Sistema de Alerta Temprana para Ciclones Tropicales (SIATCT).  

¶ Conocer el riesgo a través del Atlas Nacional de Riesgos.  

¶ Monitorear el fenómeno (avisos y boletines del Servicio Meteorológico Nacional de la 

Comisión Nacional del agua, de la Dirección General de Protección Civil de la Secretaría 

de Seguridad y Protecci ón Ciudadana y de estaciones meteorológicas de la propia 

unidad estatal de PC).  

¶ Difundir alertas a toda la población, especialmente a la más vulnerable, así como 

asegurarse de que la población indígena esté informada de las acciones que deba 

tomar. Para e llo, existe material de difusión que ha elaborado el CENAPRED en varias 

lenguas indígenas.  

¶ Contar con planes de respuesta para los efectos de los ciclones tropicales (rutas de 

evacuación, albergues, simulacros, etc.)  
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8.1.6. Inundaciones  

Presencia de agua en zonas donde normalmente no se encuentra que, de manera general, 

provoca afectaciones a la población. Este fenómeno es generado por el desbordamiento 

de un cauce, desfogue de presas o falla de infraestructura hidráulica (fluviales); acu mulación 

de agua en las zonas urbanas por incapacidad de drenaje (pluviales) o el incremento de 

ésta en cuerpos de agua de origen lacustre y costero debido a la presencia de ciclones 

tropicales o tsunamis.  

Información Básica Inundaciones en el Municipio de La Paz  

El municipio está identificado con un nivel de peligro por inundación bajo  (CENAPRED, 2016). Su 

valor umbral de precipitación acumulada en 12 horas es de 84.13 mm . Se entiende por umbral 

al valor de lluvia acumulada a partir del cual se  pueden esperar afectaciones por inundación; 

sin embargo, existen condiciones que con precipitaciones de menor valor podrían generar 

inundaciones, por ejemplo, cuando ocurren lluvias continuas durante varios días, éstas 

saturan el suelo y con ello se pierd e capacidad de infiltración del agua de lluvia. En zonas 

urbanizadas, la falta de mantenimiento a la infraestructura hidráulica y a los sistemas de 

drenaje disminuye la capacidad de desalojo de agua pluvial, por lo que una cantidad de 

precipitación menor a l umbral podría generar afectaciones por inundación.  

El nivel de vulnerabilidad asociado al municipio es alto  (CENAPRED, 2017); para determinarlas, 

se utilizó información de dependencias oficiales, tales como estadísticas de defunciones de 

la Secretaría d e Salud; declaratorias de desastres y emergencia, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF); datos de los atlas de riesgo estatal y municipal, así como 

daños económicos incluidos en la serie Impacto socioeconómico de los principales desastres.  

La vulnerabilidad física de una vivienda debe entenderse como la susceptibilidad de sufrir 

daños materiales, por lo que depende del tipo de construcción.  

Si el peligro por inundación corresponde a la parte de la naturaleza que no se puede 

controlar, la v ulnerabilidad es la condición que involucra a la parte humana.  

Un indicativo de la incidencia de inundaciones en La Paz es el número de declaratorias de 

emergencia o desastre por lluvia severa e inundación fluvial y pluvial emitidas para la entidad 

y publ icadas en el Diario Oficial de la Federación. Para este caso, se cuenta con 17 emitidas 

desde 2000 hasta 2019. Por otra parte, la Subdirección de Riesgos por Inundación lleva a cabo 

el proyecto Catálogo de Inundaciones, que compila la información del Centr o Nacional de 

Comunicación y Operación (CENACOM) y de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

los eventos de inundación ocurridos en las entidades municipales desde 2015 al 2020, en este 

municipio, se tiene un registro de 16 eventos de inundación, 5 en 201 5, 1 en 2016, 2 en 2017, 4 en 2018, 

3 en 2019 y 1 en 2020.  

Información Básica Inundaciones en el Municipio de Los Cabos  

El municipio está identificado con un nivel de peligro por inundación bajo  (CENAPRED, 2016). Su 

valor umbral de precipitación acumulada en 12 horas es de 135.57 mm.  Se entiende por 

umbral al valor de lluvia acumulada a partir del cual se pueden esperar afectaciones por 

inundación; sin embargo, existen condiciones que con precipitaciones de menor valor 

podrían generar inundaciones, por ejem plo, cuando ocurren lluvias continuas durante varios 
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días, éstas saturan el suelo y con ello se pierde capacidad de infiltración del agua de lluvia. 

En zonas urbanizadas, la falta de mantenimiento a la infraestructura hidráulica y a los sistemas 

de drenaje  disminuye la capacidad de desalojo de agua pluvial, por lo que una cantidad de 

precipitación menor al umbral podría generar afectaciones por inundación.  

El nivel de vulnerabilidad asociado al municipio es alto  (CENAPRED, 2017); para determinarlas, 

se utilizó información de dependencias oficiales, tales como estadísticas de defunciones de 

la Secretaría de Salud; declaratorias de desastres y emergencia, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF); datos de los atlas de riesgo estatal y municipal,  así como 

daños económicos incluidos en la serie Impacto socioeconómico de los principales desastres. 

La vulnerabilidad física de una vivienda debe entenderse como la susceptibilidad de sufrir 

daños materiales, por lo que depende del tipo de construcción.  

Si el peligro por inundación corresponde a la parte de la naturaleza que no se puede 

controlar, la vulnerabilidad es la condición que involucra a la parte humana.  

Un indicativo de la incidencia de inundaciones en Los Cabos  es el número de declaratorias d e 

emergencia o desastre por lluvia severa e inundación fluvial y pluvial emitidas para la entidad 

y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Para este caso, se cuenta con 11 emitidas 

desde 2000 hasta 2019. Por otra parte, la Subdirección de Riesgo s por Inundación lleva a cabo 

el proyecto Catálogo de Inundaciones, que compila la información del Centro Nacional de 

Comunicación y Operación (CENACOM) y de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

los eventos de inundación ocurridos en las entidades munic ipales desde 2015 al 2020, en este 

municipio, se tiene un registro de 11 eventos de inundación, 1 en 2015, 3 en 2017, 2 en 2018, 3 en 2019 

y 2 en 2020.  

Información Básica Inundaciones en el Municipio de Comondú  

El municipio está identificado con un nivel d e peligro por inundación alto  (CENAPRED, 2016). Su 

valor umbral de precipitación acumulada en 12 horas es de 60.17 mm.  Se entiende por umbral 

al valor de lluvia acumulada a partir del cual se pueden esperar afectaciones por inundación; 

sin embargo, existen condiciones que con precipitaciones de menor valor podrían generar 

inundaciones, por ejemplo, cuando ocurren lluvias continuas durante varios días, éstas 

saturan el suelo y con ello se pierde capacidad de infiltración del agua de lluvia. En zonas 

urbanizadas, la falta de mantenimiento a la infraestructura hidráulica y a los sistemas de 

drenaje disminuye la capacidad de d esalojo de agua pluvial, por lo que una cantidad de 

precipitación menor al umbral podría generar afectaciones por inundación.  

El nivel de vulnerabilidad asociado al municipio es alto  (CENAPRED, 2017); para determinarlas, 

se utilizó información de dependen cias oficiales, tales como estadísticas de defunciones de 

la Secretaría de Salud; declaratorias de desastres y emergencia, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF); datos de los atlas de riesgo estatal y municipal, así como 

daños económicos i ncluidos en la serie Impacto socioeconómico de los principales desastres. 

La vulnerabilidad física de una vivienda debe entenderse como la susceptibilidad de sufrir 

daños materiales, por lo que depende del tipo de construcción.  

Si el peligro por inundació n corresponde a la parte de la naturaleza que no se puede 

controlar, la vulnerabilidad es la condición que involucra a la parte humana.  
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Un indicativo de la incidencia de inundaciones en Comondú  es el número de declaratorias de 

emergencia o desastre por ll uvia severa e inundación fluvial y pluvial emitidas para la entidad 

y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Para este caso, se cuenta con 17 emitidas 

desde 2000 hasta 2019. Por otra parte, la Subdirección de Riesgos por Inundación lleva a cabo 

el proyecto Catálogo de Inundaciones, que compila la información del Centro Nacional de 

Comunicación y Operación (CENACOM) y de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

los eventos de inundación ocurridos en las entidades municipales desde 2015 al 2020, en este 

municipio, se tiene un registro de 11 eventos de inundación, 3 en 2015, 2 en 2017, 4 en 2019 y 2 en 2020.  

Información Básica Inundaciones en el Municipio de Loreto  

El municipio está identificado con un nivel de peligro por inundación muy bajo  (CENAPRED, 2016). 

Su valor umbral de precipitación acumulada en 12 horas es de 82.63 mm.  Se entiende por 

umbral al valor de lluvia acumulada a partir del cual se pueden esperar afectaciones por 

inundación; sin embargo, existen condiciones que con precipitaciones d e menor valor 

podrían generar inundaciones, por ejemplo, cuando ocurren lluvias continuas durante varios 

días, éstas saturan el suelo y con ello se pierde capacidad de infiltración del agua de lluvia. 

En zonas urbanizadas, la falta de mantenimiento a la in fraestructura hidráulica y a los sistemas 

de drenaje disminuye la capacidad de desalojo de agua pluvial, por lo que una cantidad de 

precipitación menor al umbral podría generar afectaciones por inundación.  

El nivel de vulnerabilidad asociado al municipio es alto  (CENAPRED, 2017); para determinarlas, 

se utilizó información de dependencias oficiales, tales como estadísticas de defunciones de 

la Secretaría de Salud; declaratorias de desastres y emergencia, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF ); datos de los atlas de riesgo estatal y municipal, así como 

daños económicos incluidos en la serie Impacto socioeconómico de los principales desastres. 

La vulnerabilidad física de una vivienda debe entenderse como la susceptibilidad de sufrir 

daños mater iales, por lo que depende del tipo de construcción.  

Si el peligro por inundación corresponde a la parte de la naturaleza que no se puede 

controlar, la vulnerabilidad es la condición que involucra a la parte humana.  

Un indicativo de la incidencia de inund aciones en Loreto  es el número de declaratorias de 

emergencia o desastre por lluvia severa e inundación fluvial y pluvial emitidas para la entidad 

y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Para este caso, se cuenta con 13 emitidas 

desde 2000 hast a 2019.  Por otra parte, la Subdirección de Riesgos por Inundación lleva a cabo 

el proyecto Catálogo de Inundaciones, que compila la información del Centro Nacional de 

Comunicación y Operación (CENACOM) y de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 

los event os de inundación ocurridos en las entidades municipales desde 2015 al 2020, en este 

municipio,  se cuenta con un evento de inundación ocurrido en 2018.  

Información Básica Inundaciones en el Municipio de Mulegé  

El municipio está identificado con un nivel de peligro por inundación alto  (CENAPRED, 2016). Su 

valor umbral de precipitación acumulada en 12 horas es de 53.31 mm.  Se entiende por umbral 

al valor de lluvia acumulada a partir del cual se pueden esperar afectaciones por inundación; 

sin embargo, existen c ondiciones que con precipitaciones de menor valor podrían generar 

inundaciones, por ejemplo, cuando ocurren lluvias continuas durante varios días, éstas 
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saturan el suelo y con ello se pierde capacidad de infiltración del agua de lluvia. En zonas 

urbanizada s, la falta de mantenimiento a la infraestructura hidráulica y a los sistemas de 

drenaje disminuye la capacidad de desalojo de agua pluvial, por lo que una cantidad de 

precipitación menor al umbral podría generar afectaciones por inundación.  

El nivel de v ulnerabilidad asociado al municipio es alto  (CENAPRED, 2017); para determinarlas, 

se utilizó información de dependencias oficiales, tales como estadísticas de defunciones de 

la Secretaría de Salud; declaratorias de desastres y emergencia, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF); datos de los atlas de riesgo estatal y municipal, así como 

daños económicos incluidos en la serie Impacto socioeconómico de los principales desastres. 

La vulnerabilidad física de una vivienda debe entenderse como la s usceptibilidad de sufrir 

daños materiales, por lo que depende del tipo de construcción.  

Si el peligro por inundación corresponde a la parte de la naturaleza que no se puede 

controlar, la vulnerabilidad es la condición que involucra a la parte humana.  

Un indicativo de la incidencia de inundaciones en Mulegé es el número de declaratorias de 

emergencia o desastre por lluvia severa e inundación fluvial y pluvial emitidas para la entidad 

y publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Para este caso, se  cuenta con 10 emitidas 

desde 2000 hasta 2019. Por otra parte, la Subdirección de Riesgos por Inundación lleva a cabo 

el proyecto Catálogo de Inundaciones, que compila la información del Centro Nacional de 

Comunicación y Operación (CENACOM) y de la Comisió n Nacional del Agua (CONAGUA) 

los eventos de inundación ocurridos en las entidades municipales desde 2015 al 2020, en este 

municipio, se tiene un registro de 8 eventos de inundación, 3 en 2015, 1 en 2017, 1 en 2018 y 3 en 2020.  
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8.2. Identificación de Zonas de Riesgo y Alto Riesgo  

Municipio de La Paz  

Habitantes en Riesgo: 6,000 

Zonas de Riesgo en la ciudad de La Paz  

 

Zonas de Alto Riesgo  

1. Asentamientos humanos ubicados a un costado del cerro el orégano y granjas ubicadas entre el 

arroyo Cajoncito y bordo de protección Las Tablitas.  

2. Parte de la col Gral. Manuel Márquez de León y su ampliación.  

3. Col. Agua Escondida, toda la sección que colin da con el arroyo El Piojillo, así como parte baja de 

la colonia El Cardonal.  

4. Colonia Tabachines.  

5. Col. Solidaridad y su ampliación (adyacente a la colonia el Calandrio).  

6. Colonia el Calandrio. (Área colindante con el arroyo, la cual no cuenta con protecci ón)  

7. Parte de la colonia Miramar.  

8. Parte de la col. La Fuente. (área colindante con el arroyo que no cuenta con protección)  

9. Fraccionamiento Marina Sur (área aledaña al bordo de protección).  

10. Colonia Los Cardones. (aguas abajo del arroyo la huerta)  

11. Coloni a INVI Chametla.  

12. Parte de la colonia La Pitahaya.  

13. Parte De La Colonia Laguna Azul. (Colindante Con El Arroyo Brasil)  
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Partes Bajas Susceptibles de Inundación  

14. Col. Ampliación Antonio Navarro Rubio.  

15. Col. Ampliación Agustín Olachea Avilés. (Parte baja y alta)  

16. Col. Ciudad del Cielo (parte baja y alta)  

17. Col. La Ladrillera.  

18. Col. Lázaro Cárdenas y su ampliación.  

19. Parte de la Col. Francisco Villa.  

20. Col. El Mezquitito. (área colindante con el arroyo)  

21. Col. D iana Laura Riojas.  

22. Col. Revolución.  

23. Col. Las Garzas II Indeco.  

24. Col. Civilizadores II, Garzas V y Residencias Las Islas.  

25. Colonia Santa María.  

26. Parte de la Ampliación Misioneros.  

27. Parte de la Colonia Infonavit solidaridad. (Blvd. Colosio y Serdán).  

28. Fraccionami ento Campestre Marina del Sol.  

29. Poblado Chametla.  

30. Zona Sur del Poblado El Centenario y su Ampliación.  

31. Fraccionamiento SUTERM (Electricistas).  

32. Col. INALAPA.  

33. Col. Parte baja y alta de la colonia Guadalupe Victoria.  

34. Parte de la Col. El Manglito.  

35. Zona aledaña al Fraccionamiento Villas del Encanto.  

36. Parte de la zona de Fidepaz (del Blvd. Delfines y calle Ballena Hasta la calle Tiburón y el área que 

se encuentra frente a la Secretar ía de Turismo)  

37. Parte del Fraccionamiento Los Peces.  

38. Zona donde se ubica el Hospital Psiquiátrico.  

39. Zona donde se encuentra la UNIPAZ.  

40. Col. Palo de Santa Rita.  
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Laderas y/o Cañadas:   

41. Parte  alta de la Col. Ciudad del Cielo.  

42. Parte alta de la Col. Guadalupe Victoria.  

  

Poblado Los Barriles:  

1. Asentamientos ubicados en los márgenes del arroyo La Piedra Gorda.  

2. Asentamientos ubicados en los márgenes del arroyo Buenos Aires.  
 

Poblado Las Pocitas:   

1. Las áreas colindantes con el arroyo en la margen derecha.  
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Municipio de Los Cabos  

Habitantes en Riesgo: 45,000 

Zonas de Riesgo en la ciudad de Cabo San Lucas  

 

1. Col. Lagunitas l, este punto se considera crítico .  

2. Col. Lagunitas ll, este punto se considera crítico .  

3. Col. Lagunitas Premier, este punto se considera crítico . 

4. Col. La Esperanza.  

5. Parte sur de la Col. Los Cangrejos.  

6. Col. Caribe Bajo y La Invasión; este punto se considera crítico . 

7. Arroyo Salto Seco. (asentamientos humanos ubicado sobre el margen derecho colin dante con 

arroyo) Este punto se considera crítico . 

8. Parte de la Col. Tierra y Libertad.  

9. Col. Ampliación Progreso, este punto se considera crítico . 

10. Col. El Tezal (Zona del Puente y City Express), este punto se considera crítico . 

11. Col. Chula Vista, este punto se considera crítico . 

12. Parte baja de la Col. 4 de marzo.  

13. Col. Lomas del Sol.  

14. Col. Cerro de Los Venados.  

15. Ampliación Mariano Matamoros (Colindancia con el cerro).  

16. Parte Oriente de la Col. Miramar.  

17. Col. Las Palmas.  

 

 

 

 

 



 
 
 

  

  P á g i n a  | 60  

  

Zonas de Riesgo en la ciudad de San José del Cabo  

Poblado Santa Anita y Poblado San Bernabé (Arroyo Los Limones).  

 

Asentamientos Humanos y Comerciantes Ubicados 

en el Arroyo El Zacatal.  

Asentamientos Humanos y Comerciantes 

Ubicados en el Arroyo El Saltito.  
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Colonia Guaymitas (Área Colindante a la Carretera) y Col. El Aguajito y Rosarito.  

 

1. Parte sur del poblado de Santa Anita, (anexa a las alcantarillas de la carretera federal).  

2. Parte sur del poblado de San Bernabé, (Arroyo Los Limón).  

3. Parte de la Col. El Zacatal y su Ampliación, (asentamientos humanos y comercios ubicados dentro 

del cauce y zona federal del arroyo del mismo nombre), este punto se considera crítico .  

4. Asentamientos Humanos y comerciantes ubicados dentro del cauce del Arro yo El Saltito y su 

llanura de inundaciones, este punto se considera crítico .  

5. Parte de la Col. Guaymitas.  

6. Arroyo El Aguajito, (Asentamientos Humanos que se encuentran en los márgenes hasta el puente), 

este punto se considera crítico .  

7. Asentamientos Humano s ubicados en los márgenes del Arroyo Doña Chepa.  

8. Asentamientos Humanos ubicados en la cañada Los Perros.  

9. Zona conocida como el Tildillo, (calle Morelos e/ Libramiento y calle Obregón).  

10. Parte poblado La Choya que colinda con el Arroyo San José en su marg en izquierdo.  

11. Col. Puerto Nuevo.  

 

Zona de Riesgo en el Poblado de  Santiago  
1. El Zacatal II.  

2. Área Aledaña al Zoológico.  

3. El Cantil.  

Zona de Riesgo en el Poblado de  Las Cuevas  
1. Viviendas colindantes con el Arroyo Santiago, (en su margen derecho).  

Zona de Riesgo en el Poblado de  Miraflores  

1. Zona donde se encuentra el internado.  
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Municipio de Comondú  

Zonas de Riesgo en ciudad de Ciudad Constitución  

Habitantes en Riesgo: 3,000 

 

 

Zonas de Alto Riesgo en Ciudad Constitución  

1. Parte de la Col. Chato Covarrubias.  

2. Col. Pioneros.  

3. Col. Esperanza.   

4. Col. Universidad.  

5. Col. Agricultor Indeco.  
  

Colonias Susceptibles de Inundación  

6. Col. 4 de marzo.   

7. Col. Infonavit San Martín.  

8. Col. Magistral.  

9. Col. Pioneros II.  

10. Parte de las Col. Pueblo Nuevo y Ladrillera.  

11. Parte de la Col. Infonavit Guaycura.  

12. Col. Juan Domínguez Cota.  

13. Col. Lienzo Charro.  

14. Zonas habitadas anexas a la Gasera del Arroyo Las Bramonas.  

15. Poblado Palo Bola.  
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Ejido Ley Federal de Aguas No. 1  
La zona colindante con el Arroyo Querétaro de este centro de población, es vulnerable y 

susceptible de inundación.  

Zonas de Riesgo en Ciudad Insurgentes  

 

Zonas Inundables  
1. Col. Guadalupe Victoria.  

2. Col. La Cruz.  

3. Col. La Lagunita.  

4. Parte de la Zona Centro.  

Zonas de Riesgo en Puerto San Carlos  

 
 

Zonas Inundables  
El 90% del poblado es afectado por inundaciones, debido principalmente a que se encuentra 

por debajo del nivel del mar.  
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Municipio de Loreto  

Zonas de Alto Riesgo en la ciudad de Loreto  

Habitantes en Riesgo: 5,000 

 

 

Zonas Inundables  
1. Asentamientos Humanos que se encuentran dentro de la zona de amortiguamiento del cauce 

piloto del Arroyo Las Parras, (continuos a la Col. Zaragoza.  

2. Parte de la Col. Miramar y su Ampliación, (Asentamiento Humano dentro del cauce de la calle 

Sierra, Arroyo Marlín y Arroyo Los Cangrejos.  

3. Asentamientos Humanos ubicados en las márgenes del Arroyo Potrerillos.  

4. Parte de la Col. INFONAVIT, (área pegada al bordo de protección).  

5. Parte oriente de la Col. El Jaral.  

 

Zonas Inundación  
1. Parte de la Col. Centro, (hasta el malecón costero).  
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Municipio de Mulegé  

Zonas de Alto Riesgo en la ciudad de Santa Rosalía  

Habitantes en Riesgo: 8,500 

 

1. Col. Costa Azul.  

2. Parte de la Col. Hidalgo, acceso a la Nueva Cachania.  

3. Parte de la Col. Mesa México.  

4. Colonias adyacentes al Arroyo providencia, (Col. Nivel 50 y Barrio Canadá).  

5. Escurrimientos adyacentes a la Col. Bella Vista.  

6. Col. Cuauhtémoc, (escurrimiento que desaloja por la calle Reforma).  

7. Col. El Retiro. 

8. Granjas habitadas ubicadas aguas abajo del puente de la carretera federal en el Arroyo San 

Luciano.  

9. Área donde se ubica la zona de bares, (sur de la mancha urbana).  

10. Área donde se ubican las instalaciones de la Policía Federal.  

11. Construcciones ubicadas en el Arroyo conocido como Purgatorio o Santa Martha.  
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Zonas Susceptibles de Inundación en Gue rrero Negro :    

1. Colonia Marcelo Rubio.    

2. Colonia INFONAVIT.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Zonas de Riesgo en Heroica Mulegé:   

1. La Calera.  

2. Punta Agua.  

3. El Ranchito.  

4. Año Nuevo.  

5. La Tinaja.  

6. Camino al Rebaje.  

7. Camino al Faro.  

8.  Todas las casas y construcciones que se ubican sobre los márgenes del arroyo, desde aguas abajo 

del puente hasta su desembocadura en el mar .  
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Zonas de Riesgo en Campos Pesqueros ubicados en la periferia de la Laguna de San Ignacio:   

1. El Cardón.  

2. La Pitahaya.  

3. El Delgadito.  

4. El Dátil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


